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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real decreto-ley disponiendo queden" 
redactados en la forma en que se 
insertan los artículos 402 y 403 del 
Código penal, y concediendo indulto 
total de las penas impuestas o del 
resto que les quede por cumplir a 
los Que están comprendidos en re
feridos artículos tal como hasta 
ahora hay regido,— Páginas 1275 y
1276.

Real decr'cto disponiendo que la Co
misión asesora de libertad condi
cional sea presidida por el Director 
general de Justicia, Culto y Asun
tos generales, y  cuando no pueda 
actuar dicho Director general, pre
sida las sesiones de referida Comi
sión el Director general de¥. Pristo-> 
nes.—Página 1276.

Otro admitiendo VM dimisión del car
go de Presidenta de la Comisión 
asesora de libertad condicional a 
D. Angel Díaz Benito. Consejero de 
Estado.— Página 1276.

Otro declarando en situación dé ex
cedente a D. Arturo Ramos Cama
cho, Magistrado de la Audiencia 
provincial de Cuenca, Gobernador 
cfvü de la provincia de Navarra—  
Páginas 1276 y 1277.

Otro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Cuenca a D. Francisco Bonilla 
iluguet;. Juez de primera instancia 
del distrito de Triana, de Las Pal
mas.—Página 1277.

Otro jubñando a D. Gabino Bugallal 
y  Áraujo, Oficial segundo exceden
te del Cuerpo técnico de Letrados 
de este Ministerio y Fiscal del Tri
buna Supremo. cesante. — Página
1277.

Otro nombrando para la Dignidad de 
Deán, Primera Silla post Pontifí- 
calem, vacante en la Santa Iglesia 

.Catedral de Jaén, a D. Antonio Prie

to Poupariña, que ocupa igual cjir- 
go en la de Almería.—Página 1277.

Otro promoviendo a la Dignidad de 
Deán, Primera Silla post Pontifica-  

ii, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Calahorra, a D. Faustino 
Dégano Gómez, Canónigo Doctoral 
de la de Orense.—Página 1277.

Mr o ídem a la Dignidad de Arcipres-  
te, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Calahorra, a D. Lorenzo 
Lario Moreno, Canónigo Magistral 
de la de Barbasiro.—Página 1277.

Otro ídem.. a la Dignidad de Chantre, 
vacante en la Santa Iglesia Cate
dral de Coria, a D. Antonio Cobo 
González, Beneficiado de la Sania 
Iglesia Metropolitana de Granada. 
Página 1277.

Otro nombrando para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral de 
Tarazona a D. Victoriano Flamari- 
que Biurrun, Párroco de Qlite, en 
la Diócesis de Pamplona. —- Pági
nas 1277 y  1278.

Otro ídem para la Capellanía Real de. 
Reyes Católicos, vacante en la San
ta Iglesia Metropolitana de Gra

nada, a D. José Francisco Rodríguez 
Fernández, Canónigo de la Sufragá
nea de Guadix.—Página 1278.

Giro ídem para la Canonjía vacante en 
la Santa Iglesia Colegial de Cova- 
donga a D. Bruno Lanzarote Bueno, 
Párroco de Asín, en la Diócesis de 
Jaca-Página  1278.

Otro ídem para la Canonjía vacante en 
la Santa Iglesia Catedral de TudeM, 
que ha de £educirse a Colegiala, a 
D. Luis Milagro San A Canónigo Doc
toral de Roncesvalles.— Página 1278.

Otro ídem para la Canonjía vacante en 
la Sania Iglesia Catedral de Ceuta, 
que ha de reducirse a Colegiata, a 
D. Emilio Fernando García Fuen
tes, Profesor del Seminario de Ciu
dad Rodrigo.—Página 1278.

Otro ídem para la Canonjía vacante en 
£ja¡ S'finta Iglesia Metropolitana de 
Valladolid a D . Daniel Llórente. Fe
derico.—Página 1278.

Otro ídem para la Canonjía vacante en 
la Santa_ Iglesia Colegial de. Alcalá

de Henares al Doctor D. Máximo Yu- 
rramendi Alcaín.—Página 1278.

Otro ídem para la Canonjía LecNmql^ 
vacante en la Santa Iglesia Priora, 
de Ciudad Real al Presbítem' frdc' 
tor D . Manuel de la Fuente y Cor< 
tés— Página 1278.

Otro concediendo libertad condicional 
a los penados que se mencionan.— 
Páginas 1278 y 1279.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto concediendo la Gran Crm 

de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, a la Infanta DoM 
Luisa de Orleáns.—Página 1279.

Otros concediendo la Gran Cruz ele la 
Real y Militar Orden de San Her~ 
menegüdo a los Generales de bri< 
gada D. Ricardo Litio Roca y D. Sal
vador Salinas Belver.— Página 1279.

Otra concediendo libertad condicio-. 
nal a los penados que se indican.—< 
Página .1279.

Ministerio de Hacienda.
Pical decreto nombrando Subgoberna- 

dor primero del Banco de España a 
D. Francisco J. Belda y Pérez de 
Hueros, Marqués de Cabra, Subgo* 
bernador segundo del propio Banco* 
Página 1280.

Otro ídem, por traslación, Jefe de Adr 
ministr ación de primera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Interventor, 
de Enc4pnda en la provincia de Má
laga, a D. Antonio Chaves Beramen-  
di, Delegado especiwt de Hacienda en 
la de Guipúzcoa.—Página 1280.

Otro ídem Delegado especial de Ha-*■ 
cienda en la provincia de Guipúzcoa 
a D. Carlos Sidro Herrera, Jefe de 
Negociado de primera clase del 
Cuerpo general de Administravión 
de la Hacienda pública, adscrito a la 
Dirección general de Propiedades y  
Contribución territorial. —  Página 
1280.

Otro ídem, por traslación, Jefe de Ad* 
minisiración de tercera ciase dels 
Cuerpo general de Administración 
de. la Hacienda pública, con áesUn_Ú>
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a la Caja general de depósitos, a don 
José Vales M ontoto, Delegado de Ha
cienda en la provincia  de Lugo .—  
Página 1280.

Otro ídem id. id. Delegado de H acien
da en ¡a provincia de Lugo a D. Ma
nuel Caramés G óm ez, que lo es en 
la de Lérida.— Página 1280.

Otro ídem id, id. Adm inistrador de 
lientas públicas de ia provincia de 
Cáceres, con la categoría de Jefe de 
A dm inistración de tercera, clase , a 
D. Luis Torres B alies tá, In terven tor  
de Hacienda de la misma provincia, 
con igual categoría y clase.— Pági
na 1280.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas. Artes.

Real decreto aprobando el proyecto  r e 
dactado- para la construcción de un 
edificio  de nueva plañía con destino 
a Escuelas graduadas para niños y  1 
niñas- en Vüíagarcía de Árosa {P ou - 
tev edra).— Pá gina 1280.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Berd orden, nombrando Vocales- de la 

IT misión Perm anente de la E xp osi-  
Iberoam ericana a 1). Carlos Co

rk: I* f galla, Di José María de Ib arca,
¿i¿cardo de Rosas y  Salís, Mar

qué s-. de Tablantes; D. Pedro F er
nandez Palacios: y  Labrada, D. A'nto
m o Raleón y Vinent, Conde- de Hal
cón, y  D. José Gas tal ver Jim en o ; y

• disponiendo se publiquen en este  
periódico oficial los Estatutos y im 
posiciones rey la ni en í a r ia s para el 
funcionam iento del Com ité de la r e 
ferida- Exvnsicióri íbcroamevicuña.. 
Páginas :l 280 a 1285.

Mira disponiendo se saquen a subasta, 
ccm su jeción  al pliego de condicio
nes que- se  insería { Véase A nexo úni
co), ios frutos de las palmeras de 
aceite sitas en las . terrenos de h\ 
propiedad del Estado en las Colo
raos españolas del G olfo de Guinea. 
Página  1285.

M inisterio de G racia  y  Justicia .
*> " ' o>\ ! n h' - . F j i n i ,  para el 'Regís- 

d‘ j ia i ¡ c d( d de San Bebas-  
> ’ '• d>' l"‘ (do m a l ) ,  Andrés A lón- 
¿ í. / 1 o F id e l  Escalafón

e n  ( < e , ¡ l e s  a Registros 
ó- ¡ . i ,7,< ’ f — í ó j  i as 1285 y
i ... O O.

v '. . . / ; t'¡i í en do que por los P residen
ta . de P!s .Audiencias territoriales- se 
r p ‘ uíd>e a los Jueces la obligación  
ou^ íu m ii  de velar por el cum pii- 
/•?.< rJo ae todas las disposiciones v i-  
c r e t í s  ¡ dativas a Registradores y  
P< ’'jist)',s de la Propiedad. —  Pági
na 12NA

O//?/ ídem, la supresión de los Juzga
dos mu,* Gripales-, de Ge-i o y- Be.rg.au- 
zi>: en c í  partido judicial de La- 
guardia, provincia de Bangos, y su 
agregación al. de igual clase, de- Zam - 
.tefim:—Páginas. 128A y. i 287 ..

Air®, aprobando: la propuesta elevada  
por el Presidente’ del Tribunal de 
aposiciones, a la Judicatura de los 
opositores que han de consU iuir el 
Guerpo de Aspirantes a la Judiea iu - 
■mt. y  disponiendo constituyan dicho  
Guerp.Q-. los qxie fiímran en la  rela 
ción  q u e  se  inseri®«-~Bágfna 1287.. -

Ministerio de Marina.
Real orden declarando la cesantía de 

D. José Cánovas Cervantes, Orde
nanza c iv il, even tual, de la Escuela  
Náutica de B arcelona. —  Página  
1287.

Otra disponiendo se am ortice la va 
cante producida en el Cuerpo de 
In fantería  de Marina por pase a la 
situación de retirado del M úsico 
m ayor de prim era clase D. Camilo 
Pérez Monitor.— Página 1287.

Otra nombrando el Tribunal para los 
exám enes para Maquinistas nava
les.— Páginas 1287 y  1288.

Ministerio de Hacienda.
Real orden prorrogando por un m es la 

licencia que por enferm edad se en
cuentra disfrutando D. Gerardo V. 
Crespo y  González, Abogado del E s
tado.— Página 1288.

Otra fijando las cotizaciones medias 
que han de servir de base para la 
aplicación de los coeficien tes  por  
depreciación, de moneda en el m es 
actual— Página 1288.

Otra: señalando el recargo que. deben  
sa tisfa cer  en la prim era decena d e f  
m es de. Marzo actual las liquidacio
nes de derechos de Arancel que se 
hagan efectivas en moneda de plata
0 billetes.— Páginas 1288 y  1289.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enferm o a D. G regorio  
Reina F u stegu eras. O ficial de s e 
gunda clase/de Adm inistración ci
v il en este M inisterio. —  Página  
í 289, *

Otra ideen id. ícl. a D. G ilberto San 
Román y  Vicente. Oficial segundo  
del Cuerpo de Telégrafos.— Página
1 289.

Otra ídem, licencia por el tiem po que  
tarde en dar a luz y  por un plazo 
de cuarenta citas después del a lum - 
IrrGimiendo a clona Piedad Martín de 
la Cruz. A uxiliar fem enino de ter 
cera d e Telégrafos.— Página 1289.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real ordjgn disponiendo se anuncie a 
oposición  la provisión  de la plaza 
de P ro fesor  especial de Pintura  
mural, vacante en la Escuela de A r
tes y  O ficios A rtísticos de Madrid. 
Página 1289.

Otra ídem, quede agregado en com i
sión del servicio  al M inisterio de 
Estado D. V icente Gay F orn er , Ca
tedrático de la Facultad de D erech o  
de la Universidad dé Valladolid—  
Página 1289. .

O Ira concediendo la excedencia a don 
Macario Iglesias, Inspector de P ri
m era enseñanza de la provincia., de 
O viedo,— Página  1.290.

Otra ídem  id. a. D. Enrique. Blanco 
Pallaré®., P rofesor especial ■ de la 
Escuela Nacional de A rtes Gráficas. 
Página 1290.

Otra, relativa, en el presente e jerc icio  
a visita  de' establecim ientos A r
chivos m unicipales y  especiales, no 
incorporados al Cuerpo facultativo  
de A rch iveros ; Bibliotecarios y>, A r 
queólogos,•-—Páginas 1290 y  1291.

Otra, disponiendo se provean m edian-
• te concurso -  exam en dos plazas de 

Celadoras, una para el Instituto de 
San Isidro y  otra para igual Centro 
del Cardenal Cisneros. —  Página  
1291.

Otra ídem se anuncie ele nuevo a op o 
sición  la provisión  de ¡a plaza de 
P rofesor  A uxiliar num erario del 
tercer  grupo de la Sección C ien tífi
ca, vacante en la Escuela Superior  
d e A rquitectura de Barcelona.— P a
gina 1291..

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enferm edad a doña Francisca  
Rodríguez y Rodríguez, Oficial ter 
cero de Adm inistración de este Mi
n isterio. a fecta  a la Escuela Nor
mal d° Maestras de Cáceres .•— pági
na 1291.

Otra trasladando a la D elegación  de 
Hacienda en Zaragoza a José T en - 
Uado Alguacil, P ortero  prim ero del 
Institu to nacional de Segunda en
señanza de Barcelona. —  Página  
1891.

Otra nombrando a Cándelo Sánchez 
Vaca P ortero  quinto de este M inis
terio con destino al A rchivo general 
de Alcalá de H enares. — > Página  
1291.

Otra ídem, a, F erm ín  D onaire Garrido 
P ortero  quinto de este M inisterio  
con destino a la Escuela Normal de 
M aestros de Ciudad -Real.— Páginas 
1291 y  1292.

Otra ídem a José M ensuro Raona P or
tero  quinto de este M inisterio con  
destino al A rchivo general de A lca
lá de H enares.— Página 1292.

Otra trasladando a la Jefatura de E s
tadística de Ciudad, Real a, Antonio  
Vida M artínez, Portero prim ero de 
la. Escupía Profesional de Com ercio  
de Málaga.— Página 1292.

Otra ídem, a la Delegación de H ad en -  
da ele' Málaga a Tomás L afuen te  
Cnbacho, P ortero prim ero de la Es* 
cuela de Artes v O ficios de Lanza 
ro te— Página 1292.

Otra ídem a las D elegaciones de Heu 
cienda, de Lugo y  de Trns Palmas 
(Canarias), respectivam ente, a Ma*,

. nuél M enjuto Vázquez y  José Fer-* 
nández Blanco. P orteros tercero y  
y  cuarto de lo Escuela Normal dé, 
Maestr-os de Lérida.— Página  1292.

Otra ídem, a la d e leg a c ió n  de H a d en * 
da en La Coruña a Cesáreo Losada  
Arias, P ortero  cuarto del In stitu to  
nacional de Segunda enseñanza dé  
G ijón .— Página 1292.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden concediendo a la Coopera4 
Uva “ H abitación del Centro Auto-* 
nom ista d e  D ependientes del Co* 
m ercio  y  de la Industria” , de Bar*  
cebona, la calificación  defin itiva  dé 
baratas para las casas que s e  m en*  
donan.— Página, 1292.

O ira declarando beneficiarios d el sub*. 
sidio a las Fam ilias num erosas a 
los' onreros que se mencionan*— Pá -1 

g.inas 1292 y  12®3.
Otra ídem id. idí a las funcionario*  

que se indican•— Página 1293*

Administración Central .
• P r e s i d e n c i a - d .e í ,  Co n s e j .0 d e .. M i n i s *
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. t r o s . —  Junta Calificadora de aspi
rantes a destines públicos. —  Con
curso extraordinario para proveer

las plazas que se mencionan.— Pá
gina 1293. 1

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a .— Su b a s t a s .—

A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l — A n u n 
c io s - d e  p r e v io  pa g o . —  E d ic t o s .-—  
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el B e y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la .R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. II. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑOR; Confiada a la Comisión ge-, 
heral de Codificación la redacción 
de una nueva edición del Código pe
nal, con las reformas en el vigente 
que la experiencia aconseja, hubie
ra preferido el Gobierno esperar la 
terminación de aquella obra s.in mo
dificar ninguno de los preceptos que 
ahora rigen. Pero el resultado que 
se observa en algunas causas ins
truidas por delitos de cohecho le 
han determinado a reform ar los ar
tículos 402 y 403 de la ley Penal 
sustantiva, con la urgencia que las 
circunstancias requieren.

Por aplicación del artículo 402 
(el 403 no -es más que expresión de 
una excepción de aquél), los que 
realizan el soborno tienen que su
fr ir  las mismas penas que les so
bornados, aun en los casos en que 
éstos sean los iniciadores del de
lito o en que, convirtiendo sus car
gos y empleos en explotaciones ilí
citas, alienten a los administrados 
a pagar lo que éstos saben que es 
exigido, aunque ilícitamente, para 
obtener lo que desean. En cambio 
hay sobornadores a quienes sus 
proposiciones de corrupción les son 
dignamente rechazadas por los fun
cionarios que las reciben y quedan 
impunes porque un equivocado con
cepto de la acción de denunciar im
pulsa a los funcionarios a silenciar 
él agravio inferido. .

Cuando el soborno se consuma, 
rarísima vez se logra acreditarlo, 
aunque en la opinión sea unánime 
la convicción de que el delito existe 
y  aunque a veces los sobornadores v 
no hayan obtenido en su totalidad 
©1 fruto esperado, porque las pro
pias víctimas callan ante el temor 
fundado de ser castigadas como 
guien obtuvo el precio que pagaron.

El que intenta corromper, me
diante dádivas o promesas, a un fun
cionario, debe ser castigado severa
mente, y para ejemplaridad pública 
debe ser denunciado por el funcio
nario. Pero cuando la corrupción se 
logra, es más grave el hecho reali
zado por el corrompido que e.1 eje
cutado por el corruptor, y para que 
el primero pueda ser penado hay 
que poner al segundo en circunstan
cias que le permitan decir la verdad 
sin temor a castigo, pues como ex
presa la Ley octava, título primero, 
libro undécimo de la novísima Re
copilación: “Los que dan algo a los 
juzgadores por los pleitos que ante 
ellos tratan, lo prometen y dan y 
ellos lo reciben lo más secretamen
te posible y sería grave de probar” , 
y “ queriendo que la verdad no se 
encubra y porque se pueda saber y 
los que en este yerro cayeren hayan 
por ello pena, tenemos por bien que 
el que viniere a descubrir y decir 
el don que así diere y bebiera dado 
a los dichos Jueces, que no haya 
pena porque le dió, maguer que por 
derecho la merezca” .

No e*s nuevo, pues, en el Derecho 
penal español lo que con el pro
yecto dé Decreto-ley adjunto se pro
pone a V. M., y aun puede decirse 
que el espíritu en que los nuevos 
preceptos se inspiran ha triunfado 
contra la letra de preceptos opues
tos; pues ya en el inmortal Código 
de las Partidas— Ley 26, título 22, 
partida tercera— consignó el Rey 
Sabio que si el que dió o prometió 
alguna cosa al juzgador lo descu
briere o lo pudiere probar “non aya 
pena ninguna, más pé chelo el ju z
gador” . Y  si es cierto que en el Có
digo penal de 1822, cediendo a in
fluencias extranjeras, se estatuyen 
penas para los sobornadores, aun
que inferiores a las de los soborna
dos,, que en el Código de 1848 se 
castiga a] sobornante como cómpli
ce del sobornado, y que en el Código 
de 1870 es donde se proclama el 
precepto vigente hasta hoy de la 
igualdad de responsabilidad entre 
corrompidos y corruptores, no es 
menos cierto que en días próximos 

.aún el Tribunal Suprema de Justi
cia, cuando pudo hacerlo, volvió por 
la doctrina sana, y al resolver en 
materia electoral sobre los casos de 
compra de votos, no vaciló en de
clarar que sólo quienes los compran

corrompiendo a los ciudadanos emi
sores de sufragio y no quieres loa 
venden, cayendo en corrupción, in
curren en responsabilidad penal.

Contiene la reforma que ahora se 
propone, en cuanto a los corruptores, 
dos preceptos esenciales: uno, que 
eleva a delito consumado la proposi
ción de dádivas u ofertas a un fun
cionario cuando es rechazada o no 
aceptada por éste, que antes era cas
tigada solamente como tentativa o 
delito frustrado, agrava la responsa
bilidad y, por tanto, no debe produ
cir efecto retroactivo alguno; pero 
otro, el de la exención de responsabi
lidad en los corruptores cuando el 
funcionario acepta o demanda la dá
diva, tiene necesariamente que pro
ducir los efectos que determina el 
artículo 23 del Código penal, y a ello 
responde los dos últimos artículos del 
proyecto.

Por los motivos expuestos, el Mi- 
mi stro que suscribe, de- conformidad 
con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la sanción de Y. M. el adjunto pron 
yecto de Decreto-ley.

Madrid,. 2í8 de Febrero de 1927. v  ¡
' y

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.?. 'í®

Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín .

REAL DECRETO-LEY  

Núm. 387. 

De conformidad con el parecer dé 
Mi Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Gracia y Justicia,

Yengo en decretar lo siguiente?
Artículo 1.° El artículo 402 del 

Código penal vigente queda redactado 
así:

“Artículo 402. El que con dádivas, 
presentes, ofrecimientos o promesas 
intentare corromper a un funciona
rio público será castigado con las 
mismas penas, menos la de inhabili
tación, que, en el caso de que el fun
cionario de que se trate aceptas a el 
soborno,, correspondería, a éste.

Si el soborno fuese aceptado por el 
funcionario será penado solamente 
éste,, aun cuando no hubiera llegado 
a percibir la dádiva o no hubiera lle
gado a cumplirse el ofrecimiento o 
promesa que le fueren hechos.

El funcionario a quien se haga 
cualquier proposición que implique 
dádiva, presente, ofrecimiento o pro
mesa para su corrupción, deberá de
nunciar el hecho al Jefe inmediato 
p al Juez de instrucción, y a falta
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tie éste al Municipal o al funcionario 
fiscal más próximo. Si no lo hiciera, 
aunque no haya llegado a aceptar el 
.soborno, será castigado como encim 
bridor del delito realizado por quien 
haya !catado de corromperle.

Cuando la iniciativa para la dádi
va, presente, ofrecimiento o promesa 
haya partido del funcionario público 
al cual se hayan dirigido o hayan de 
dirigirse, será panado como autor de 
cohecho solamente el funcionario -y, 
en su caso, el tercero de quien se 
¡valiese; pero nunca las personas a 
quienes la proposición fuera dirigida, 
aunque ésta haya sido aceptada y eje
cutada en todo o en parte.

El hecho de hacer un funcionario 
público, por sí o por tercera persona, 
proposiciones de esta clase, será cas
tigado con las penas que determinan 
los artículos 396 al 401, según la na
turaleza de la proposición en rela
ción con cada uno de dichos artículos.

La persona a quien tales proposi
ciones se refieran, tendrá el deber de 
denunciar el hecho al Jefe del fun
cionario de que se trate, el cual pro
cederá inmediatamente a lo que haya 
lugar, o ai Juez de instrucción o fun
cionario del Ministerio fiscal más 
próximo. Si no lo hiciere, incurrirá 
en las penas correspondientes a los 
encubridores del delito que el funcio
nario público hubiera realizado.”

Artículo 2.° El artículo 403 del 
Código penal queda redactado así:

“Artículo 403. Cuando el sobor
no mediare en causa criminal en 
favor del reo, por parte de éste o 
de su cónyuge, o de algún ascen
diente, descendiente, hermano o 
afín, en los mismos grados, no se 
impondrá en ningún caso pena al 
sobornante v se aplicarán al so
bornado las normas que fija el ar
tículo anterior.”

Artículo 3.° El presente Decre
to-ley regirá desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pero pro
ducirá efectos retroactivos en 
cuanto favorezca a algún reo; de
biendo los Jueces dejar sin efecto 
los procesamientos acordados, el 
•.Ministerio fiscal interesar el sobre-, 
se i miento o retirar la acusación y 
los Tribunales sobreseer o absol- 
ver, según el estado de cada cau- 
sa, a quienes fueran inculpados por 
hechos que, a virtud de la presen- 
te disposición, dejan de ser pena- 
dos como delitos.

Artículo 4.° Se concede indulto 
total de las penas impuestas o del 
resto que les quede por cumplir a 
quienes estén condenados por de- 
litom comprendidos en loé artículos 

y  &03 del Código penal, tal co

rao hasta ahora ha regido. Este in
dulto lo aplicarán inmediatamente 
las Audiencias, con Intervención 
del M inisterio fiscal, revisando al 
efecto las ejecutorias de las causas 
a que se refiere y remitiendo a la 
Dirección general de Justicia, CuL 
to y Asuntos generales antes de 31 
de Marzo próximo, relación certi
ficada de las causas en que lo hayan 
acordado.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos veinti-. 
siete.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

EXPOSICION

SEÑOR i El Real decreto dictado 
por V. M. con fecha 23 de Octubre 
de 1923 establece en su artículo 1.° 
que la presidencia de la Comisión 
Asesora de Libertad condicional sea 
desempeñada por un Magistrado 
del Tribunal Supremo. La  razón 
que para ello se tuvo en cuenta fuó 
que esta función estaba enconien-: 
dada por la ley de 23 de Julio de 
1914 al Subsecretario de este M i
nisterio y que tal cargo había sido 
suprimido por Real decreto de 15 
de Septiembre de 1923. Pero están-, 
do hoy atribuidas las funciones que 
aquél desempeñaba al Director ge
neral de Justicia, Culto y Asuntos 
generales, entiende el Ministro que 
suscribe deben restablecerse los pre
ceptos de la ley citada, disponiendo 
que las funciones de Presidente de 
la Comfisión Asesora de Libertad 
condicionel las desempeñe el D i
rector general de Justicia, Culto y 
Asuntos generales.

A l propio tiempo, y con motivo de 
haber surgido en alguna ocasión 
dudas en los casos en que por en-: 
fermedad o ausencia justificada no 
ha podido asistir el Presidente a 
las sesiones de la Comisión, sobre 
quién debía sustituirle, parece lle
gado el momento de dejar aclara-j 
do este punto, y, a tal efecto, se 
dispone que sea presidida en esos 
casos por el Director general de 
Prisiones, que por su constante re
lación con ios asuntos de que la 
Comisión se ocupa, es el funciona
rio mas indicado para ello.

Ejn su virtud, el Ministro que 
suscribe, ele acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene la honra de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adiunlo proyecto de Decreto.

M a d r i d ,  28 dé Febrero d e 
1927.

SEÑOR:
A L. R. P. 00 V. M.,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

REAL DECRETO 

Núm. 388.

A  propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia y de acuerdo con él 
parecer de Mi Consejo de Minis^ 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo; único. La Comisión: 

Asesora de Libertad condicional sea 
rá presidida, por el Director genera! 
de Justicia, Culto y Asuntos gene
rales del * M inisterio de Gracia y  
Justicia ; y cuando por cualquier; 
circunstancia no pueda actuar el Di-; 
rector expresado, presidirá las se*? 
siones de la Comisión el Director; 
general de Prisiones.

Dado en Palacio a veinticho do; 
Febrero de mil novecientos veinti^ 
siete.

ALFONSO 

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

REALES DECRETOS 

Núm. 389.

Accediendo a lo solicitado por don 
Angel Díaz Benito,

Vengo en admitirle la dimisión qué 
por su nombramiento de Consejero 
de Estado ha presentado del cargo dé; 
Presidente de la Comisión asesora dé 
Libertad condicional, quedando alta- 
dente satisfecho de la inteligencia jy¡ 
celo con que lo ha desempeñado.

Dado n Palacio a veintiocho de Fe-: 
brere de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El .Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Núm. 390.

Nombrado por Mi Decreto de fecha 
del 14 del mes corriente Gobernador 
civil de la provincia de Navarra don 
Arturo Ramos Camacho, Magistrado 
de la Audiencia provincial de Cuenca; 
accediendo a lo solicitado por el mis
mo y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 6.° del Peal decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en declararle en situación 
de excedente, con derecho a ocupar la 
primera vacante que ocurra en su ca
tegoría al cesar en el car^m,
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Dado n Palacio a veintiocho de Fe- 
Bi\ero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga lo  Po n te  E s c a r t ín .

Núm. 391.

De conformidad con lo prevenido 
®n el artículo 43 de la ley adicional' 
¡S la Orgánica del Poder judicial, en 
filiación con el 4.° del Real decreto do 
|ó de Marzo de 1915,

.Vengo en promover en el turno se-

fando a la iplaza de Magistrado de la 
udiencia provincial de Cuenca, va

cante pop excedencia de D. Arturo 
Ramos, a D. Francisco Bonilla Huguet, 
fuez de primera instancia del distrí-: 
lo de Triana, de Las Palmas, que 
ocupa el número uno en el esc alai ón 
5¡|e los de. su categoría, declarado apto 
Rara el ascenso por el Consejo ju 
sticial.

Dado n Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

i El Ministro de Gracia y Justicia,
G alo  Po n te  E s c a r t ín .

Núm. 392.

Accediendo a lo solicitado por don 
Gabino Bugallal y Araujo, Oficial se-, 
gundo, excedente, del Cuerpo Técni
co de Letrados de este Ministerio y 
Fiscal del Tribunal Supremo, cesan
te; de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 49 del estatuto de Clases pa
sivas, aprobado por Mi Decreto-ley 
de 22 de Octubre de 1926,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado n Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  Po n t e  E s c a r t í n .

N úm. 393.

Vengo en nombrar para la digni
dad de Deán, primera Silla post Pon- 
tificalem, vacante por defunción de 
p .  Saturnino Sánchez, en la Sania 
Iglesia Catedral de Jaén, a D. An
tonio Prieto Poupariña, que ooupá 
igual cargo en la de Almería, que 
figura en la propusta formulada por 
la Junta delegada del Real Patrona
to eclesiástico.

Dado en Palacio a veintiocho (le

Febrero de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
EÍ Ministro de Gracia y Justicia,

Ga lo  Po n t e  E s c a r t ín .

Núm. 394.

Vengo en promover a la dignidad 
de Deán, primera Silla post Ponti- 
ficalem, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Calahorra, por defun
ción de D. Buenaventura de Bea, a 
D. Faustino Dégano Gómez, Canó
nigo Doctoral de la de Orense, que 
reúne las condiciones exigidas en el 
artículo 4.° del Real flecreto concor-

tado de 20 de Abril de 1903, y que 
gura en la propuesta formulada 

por la Junta delegada del Real Pa
tronato eclesiástico.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos veinti- 1 
siete.

ALFONSO
EL Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Po n te  E s c a r j ín .

Méritos y servicios de D. Faustino Dé
gano Gómez. 

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario Conciliar dé Avila, siendo 
ordenado Presbítero en 19 de Diciem
bre de 1891.

En 13 de Octubre de 1897, y pre
via opoísición, se posesionó de la Ca
nonjía Doctoral de Orense, cargo que 
sigue desempeñando en la actualidad.

Es Doctor en Sagrada Teología y 
Licenciado en Derecho canónico.

Núm. 395.
Vengo en promover a la dignidad 

de Arcipreste, vacante por defun
ción de D. Angel Sánchez, en la 
Santa Iglesia Catedral de Calahorra, 
a D. Lorenzo Lario Moreno, Canó
nigo Magistral de la de Barbas tro, 
que reúne las condiciones exigidas 
en los artículos 9.° y 10 del Real 
decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903, y que figura en la propues
ta formulada por la Junta delegad® 
del Real Patronato eclesiástico.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El M inistro de G racia y  Justicia,

G a l o  P o n t f  E s c a r t í n .

Méritos y servicios de D. Lorenzo La- 
rio Moreno.

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario Conciliar de Zaragoza, re
cibiendo el Orden del Presbiterado 
en 1885.

En 14 de Julio de 1888 tomó p 
sión de la Canonjía Magistral de tu 
Santa Iglesia Catedral, que ha de re
ducirse a Colegiata, de Ba.rba.sire, car
go que sigue desempeñando en la ac
tualidad.

Es Licenciado en Sagrada Teolofía 
y en Derecho canónico.

Núm. 396.

Vengo en promover a la dignidad 
dé Chantre, vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Coria, por pro
m oción de D. Feliciano Rocha, a 
D. Antonio Cobo González, Benefi
ciado de la Santa Iglesia Metropo
litana de Granada, que reúne las ~ 
condiciones exigidas en los artícu
los 9.° y 10 del Real decreto concor
dado de 20 de Abril de 1903 f  que 
figura en la propuesta formulada 
por la Junta delegada del Real Pa
tronato eclesiástico.

Dado en Palacio a veintiocho dé 
Febrero de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n . 

Méritos y servicios de D. Antonio C o b o  
González. 

Qursó y probó sus estudios én ;k 
Universidad Pontificia de Granada, 
recibiendo el Orden del Presbiterado 
en 1906.

En 1916 y 1919 obtuvo los grafio 
de Doctor en Sagrada Teología y de 
Licenciado en Derecho canónico/

 ̂En Julio de 1915, y previa oposi
ción, tomó, posesión de un Beneficio 
en la Santa Iglesia Metropolitana (M 
Granada, cargo que sigue desempeñáis 
do en la actualidad.

Núm. 387.
Vengo en nombrar para la Ca

nonjía vacante, por defunción dé 
D. Vicente Calonge» en la Santa 
Iglesia Catedral ' de Tarragona, a 
D. Victoriano Flamarique Biurrun, 
Párroco de OI i te, en la diócesis de 
Pamplona, que reúr^. las condicio
nes exigidas en el artículo i i del 
Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903 y que figura en la 
propuesta formulada por la Junta 
delegada del Real Patronato eeíe-: 
si á s tico.

Dado en Palacio a veinti o olio de 
Febrero de mil novecientos veiuiw 
siete.

ALFONSO
El Ministro de GrasSa y Justicia»

G alo  P o n t e  E scarténx
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Méritos y servicias de D. Victoriano 
Ftamarique. B iurrun.

¡ Cursó y  probó sus estudios en él 
Seminario Conciliar de Pamplona, re 
cibiendo el orden del Presbiterado en 
22 de Diciembre de 1894.

Fué Cura ecónomo de la parroquia 
de entrada de Lezaun, de la de ascen
so de Mañera y de la de igual cate- 
goría de Santa María la Real, de 01 ¡te.

Previo concurso, fué nombrado Pá
rroco de la expresada parroquia de 
Sania María la Real, de Qliie, de as
een-m, f-n-u’go (Tet une se posesionó en 
24 de Noviembre de 1901, y que sigue 
desempeñando en- la. actualidad.

Núm. 398.
Vengo en nom brar  para  la Ca

pellanía Real de Reyes Católicos* 
vacante en la Santa Iglesia Metro
politana de Granada, por defunción 
de D. Eduardo Zamora, a D. José 
F ranc isco  Rodríguez Fernández, Ca
nónigo de ia Sufragánea de G-uadix, 
que figura en la p ropuesta  fo rm u 
lada por la Ju n ta  delegada del Real 
Patronal o eclesiástico.

Dado e n Palacio a ve inti o obo de 
Febrero  de mil nove cien! os veinti
siete,

ALFONSO
M inistro d e  G racia y Ju stic ia ,
G alo  P o n t e  E s o a r t í n .

Núm. 389.
Vengo en nom brar  pa ra  i a Ga-: 

no ají a vacante,, por defunción de 
B . Jenaro  Gaslañorq en la Santa 
Iglesia Colegial de- Covadonga, a 
D. Bruno Lanzaro te Bueno, P á rro 
co de Asín, en la diócesis de Jaca, 
que reúne las condiciones exigidas 
en el ar t icu la  13 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903 
y que figura en ia propuesta  fo r
m ulada por la Ju n ta  delegada del 
Rea 1 Patronato eclr-súDtico.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero  de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
lU M inistro de G racia y J-usticE 

G a lo  P u n t e  L c u au v ím ..

Méritos y servicios de D. Bruno L;¿ti
zar o le Bueno ,

Cursó, y probó sus estudios en. el 
Seminarlo Conciliar de Jaca, recibien
do el Orden del Presbiterado en 5 de 
Marzo de 1887..

Da Ib  de Abril del mismo año fué 
nombrado-Cura Regente de la parro
quia. rural de Bagües.

En 13 de Febrero de 1890 se pose
sioné, en virtud de concurso general, 
del curato de entrada de Asín, que 
sigue dáseme eñ ando en la actualidad.

Num . 490.

ÍVengo en nom b ra r  p a ra  la Ca
nonjía vacante, por defunción de 
D. José  Buitrago* en la Santa Ig le
sia Catedral de Tu de la, que ha de 
reducirse  a Colegiata, a D. Luis Mi
lagro Sanz, Canónigo Doctoral de 
Roncesvalles, que figura en la p ro 
p ues ta  form ulada  por la J u n ta  de
legada del Real Patronato eclesiástico.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero  de mil novecientos ve in ti
siete.

' ALFONSO.

El Mmüstro de Gracia y Justicia»
G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

Núm . 401.

Vengo en no m b ra r  para  la Ca
non jía  vacante, por defunción de 
D. Antonio Aranda, en la Santa Ig le
sia Catedral de Ceuta, que lia de re 
ducirse a Colegiata, a D. Emilio 
Fernando G arcía  Fuentes, Profesor 
del Seminario de Ciudad Rodrigo, 
que reúne las condiciones exigidos 

. en el a r tícu lo  13 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1908, 
y que figura en la p ropuesta  fo rm u
lada por la Ju n ta  delegada del Real 
P a rona to  eclesiástico.

Dado en Palacio a veintiocho, de 
Febrero de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO

El M inistro de Gracia y Justicia .
G a t, q. P o n t e  E h c a r t ín .

Méritos y servicios de D. Emilio Fer
nando García Fuentes..

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminarlp Conciliar de Ciudad Rodri
go, siendo ordenado P ré sb i te s  en 24 
de Septiembre de 19-04.

En 9 do Junio de .1906 recibió el 
grado de Doctor en Sagrada Teología.

En 1J  de Enero de 1908 fué nom
brado Profesor de dicho Seminario, 
cargo que lia ejercido sin interrup
ción, y" que desempeña actualmente.

Núm. 402.

Do conformidad con ío dispuesto 
en el Real decreto concordado de 6 
de Diciembre de 1888,

Vengo en nom brar  para la Canon
jía  vacante, por promoción de don 
José Zurita , en la Sania Iglesia Me
tropo litana  de Valladolid, a D. Da
niel Lloren te  Federico, único p ro 
puesto p o r  el T ribuna l  de oposición.

Dado en Pal ario a veintiocho de

Febrero  de rnii novecientos v e in tL  
siete.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Justicia;,

G a l o  P o n t e - E s c a r t In .

Núm. 403.
De conformidad con lo dispuesto 

en los Reales decretos de 6 de Di-, 
cte.mb.TC de 1R88 y 13 de Enero  de 
183b,

vengo en no m b ra r  para  la CEv- 
non jía  vacante, por defunción de; 
D. Manuel Picazo, en la Santa Igle
sia Colegial de Alcalá de Henares, 
al Doctor J>. Máximo Y urram endi 
Alcaín, propuesto en prim er lugar  
por el T r ibuna l de oposición.

Dado en Palacio a veintiocho dé 
Febrero  de mil novecientos ve in ti
siete.

ALFONSO
fíl Mi a n t r o  de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 404.
En virtud de las facultades qué 

con arreglo a la Bula Ad Apostoli-; 
cara Me corresponden como Gran 
Maestre de las Ordenes Militares.

Vengo en nom brar  pa ra  la Canon
jía  Pectoral* vacante  en la Santa  
Iglesia Prioral. de Ciudad Real, por 
defunción de D. Baldomero Inclán, 
al Presbítero Doctor D. Manuel de 
la Fuente  y Cortés, único propuesto 
por el Prelado de la diócesis de 
acuerdo con el Tribunal do censura.

Dado en Palacio a veintiocho dé 
Febrero de ra.Il novecientos ve i nt ir. 
siete.

ALFONSO
E3 M inistro de Gracia y  J u stic ia ,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n ,

Núm. 405. 
Vistas las propuestas correspon-i 

tes al cuarto t r im es tre  del año 1926 
fom uladas po las Comisiones pro-: 
vinciales de l ibertad condicional a 
favor de los reclusos que, senten-; 
ciados por los T ribunales  del fuero  
ordinario, se ha llan  en el cua r to  
período penitenciario  y llevan ex-: 
t inguidas las t res  cua r tas  partes, de 
sus con ele ñas:

Vistos los inform es emitidos po¿é 
la Comisión asesora  del Ministerio 
de Gracia y Jus t ic ia ,  en cumplid 
miento de lo dispuesto en el ar-: 
tículo 4.® de la ley de 23 de Tulio



Gaceta de Madrid.—Núm. 6o 1 Marzo 1927  1279

de 1914 y los demás preceptos de 
la propia Ley y (Regí am en lo para  
s u e j e óu c i ó11 - de 23 d e O o lubre del 

tu luoitcuostioo tía K. oye o ras hit 
derretí.) de 25 de Abril do 19.2i.

En arm onía con la propuesta y 
. con i orm án dome con el parecor de 
Mi- Consejo de M inistros y de acuer
do con éste,

.Vengo en conceder libertad con
dicional a los penados que, con ex
presión de los Establecim ientos en 
que se encuentran, a continuación 
se m encionan:

R eform atorio de Adultos de Ali
cante.— Miguel Fuentes Sánchez, 
I-sabe lo- Sánchez Gutiérrez, Antonio 
Alonso Molina, Antonio José Rega
dero Ramírez,, José María Regade
ra  Ruiz, Javier G arcía Monte jano, 
Pedro Palomo Moreno, Antonio 
Molgader Ramírez, Clemente Aguila 
011er, Ramiro T enreiro Am eijeiras, 
Joaquín  Diez Valverde, Tom ás Fe-- 
r re r  Aget y Jesús López Bravo.

P risión  Central de B urgos.— Jo 
sé Rubio Soria, Ju an  Carlos I lu rri 
Soroa, Pablo A rana Benito, Tóribio 
M artínez Hernández, Antoiflo . Mo
ral Martínez, Alejandro Redondo 
Anido, Herrnelino Reigosa Ronco, 
F.ritz Ileimze, Isa ías B arbolla Mar-: 
tíne-z, Gabriel Casanova Vía, Pedro 
García Lavid y Domingo Lanzar 
Sánchez.

Prisión  Central del Puerto de San
ta  M aría.— Jorge Montero y Alon
so, Félix Modesto Sanguino Caba
llero y José Andréu Hurlado.

P risión  Central de Figueras.-—* 
José Rizquez A rjona y F rancisco 
Garrido Díaz.

Escuela Indu stria l de Jóvenes de 
Alcalá de H enares.— Pedro Pizarro 
M artín, Panta león  Gamundi Celo- 
rio,, Ju an  Miguel Gómez Zam orano, 
F rancisco  Pecondón Paniello y Sa~. 
bino Fernández Fernández.

Reformatorio, de M ujeres de Se
govia.— Isabel del Valle Navidad.

P risión  Central de San Miguel de 
los (Reyes, de Valencia.-— Mariano 
Sánchez Nadador.

La- libertad condicional que el 
p resente decreto concede ha de en
tenderse aplicable a la pena p rin 
cipal que actualm ente extingue ca-: 
da recluso y no a cualquier o tra  pe-* 
na o responsabilidad a que se ha-: 
lie sentenciado y que posteriorm en
te deba cum plir, aunque le haya 
sido im puesta por la m ism a sen
tencia que aquélla, en consonancia 
a  lo establecida en el artículo 2 J  
del Reglam ento de 28 de Octubre1 
1914 y el: 2.° del: Real decreto dé 8- 
'íe Febrero de 1915.

Dado en Palacio a veintiocho dé 
Febrero de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO
£1 MinLitro d e  G racia y  J u s t ic ia ,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

MINISTERIO DE LA GUERRAREALES DECRETOS
T&úm. 4§0.

En atención a los humanitarios ser
vicios prestados por Mi muy amada 
prima la Infanta Doña Luisa de Or 
leáns, inspeccionando los Hospitales 
de la Cruz Roja Española, en el. te rri
torio de operaciones de Africa, y a 
que no ha economizado riesgos ni fa
tigas recorriéndolo para repartir per
sonalmente el Aguinaldo del soldado; 
a propuesta del General en Jefe del 
Ejército de España en Africa, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y con arreglo al artículo 55 del vi
gente Reglamento de recompensas en 
tiempo de guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo rojo.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Juan O’Donneijl* Vargas.

IMm„
En consideración a lo solicitado  por 

el General de brigada D. Ricardo. Lillo 
Roca, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de. San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la. Gran Cruz 
de la referida Orden, con la. antigüe
dad del día 4 de Noviembre de 1920, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de m il isovecientos veinti-A 
siete.

ALFONSO
El Ministro á© la Guerra,

J u a n  O 'Do nnk ll  Va r e a s .

Iiím . 433.
En consideración a lo solicitado por 

el General de brigada D. Salvador Sa
linas Belver, y dé conformidad con 
lo propuesta por la Asamblea, de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo». y

Vengo en concederle la Gran Gruí 
de la referida Orden, con la antigüe* 
dad del día 12 de Diciembre do 1926* 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a veintiocho d6 
Febrero de mil novecientos veinti* 
siete.

ALFuNSO
El Ministro de la Guerra,

J uan O’Dqnnell Vargas.

Kúm, 409»
Vistas las propuestas correspon

dientes al cuarto trim estre del año 
1926, formuladas por las Comisiones 
provinciales de Libertad condicional 
e informadas por la Comisión aseso
ra del Ministerio de Gracia y Justi
cia, a favor de los cinco reclusos sen
tenciados por los Tribunales del fue
ro de Guerra, que se hallan en los 
establecimientos comunes en el cuar
to período penitenciario y llevan ex
tinguidas las tres cuartas partes de 
su condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 4J 
de la ley de 28 de Diciembre de 1916 
y Real orden de 12 de Enero de 1917; 
a propuesta del Ministro de la Gue
rra  y de conformidad con el parecer 
dé Mi Consejo dé Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente r 
Artículo 1.° Se conreae la libertad 

condicional a los penados Ramón GM- 
ment Gabot, Antonio Llopis Goñalóns 
y Domingo Botás Tresserras, del Re
formatorio de- adultos de Alicante; Vi
cente Martínez López, de la Prisión- 
Central de- Burgos, y José Diéguea 
Sancho, de la Prisión Geni ral de Puer
to de, Santa María (Cádiz).

Artículo 2.° De conformidad con ío 
establecido en el artículo 29 del Re
glamento de 23 de Octubre tío 1914 
y en el 2.° del Real decreto de 8 de 
Febrero de 1915, la libertad condi
cional que se concede por el presente 
Decreto ha de entenderse solamente 
aplicable a la pena principal que ac- . 
tualmente extingue cada recuso y no 
a cualquier otra pena o respor^abiíi- 
dad a que se halle sentenciado y que 
posteriormente deba cumplir. aunaps 
le haya sido; impuesta por la misma 
sentencia.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos veintih 
siete.

ALFONSO'
El MlaístrO' de la Guerra.,

Juan? O’Donnsll Vargas.
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MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

Núm. 410.
A p ro p u e s ta  del M inis tro  de H a

cienda, de acuerdo  con la fo rm u la 
da por  el Consejo  del B anco  de E s 
p a ñ a ,  con a r re g lo  al a r t ícu lo  30 de 
los E s ta tu io s  ele dicho E s tab lec i
m ien to , a p ro b ad o s  po r  Real decre 
to do 18 de Ju l io  de 1922,

Vengo en n o m b ra r  Subgobernador 
p r im ero  del m ism o a D. F ran c isco  
J. Bel da y Pérez de Nueros, M arqués  
de Cabra, S ubgobernador segundo  
del propio Banco.

Dado en Palac io  a veintiocho de 
F e b re ro  de mil novec ien tos  v e in t i 
siete.

ALFONSO
El Miaí?tro de Hacienda,

J o sé  Caía-o S otelo .

Núm. 411.
De con fo rm idad  con lo que d e te r 

m in a  el a r t ícu lo  5.° del E s ta tu to  del 
T r ib u n a l Suprem o de la H acienda  
pública  y el 310 d e . s u  R eg lam en to  
o rgánico ,

Vengo en n o m b ra r ,  por t ra s la c ió n ,  
'Jefe de A dm in is t rac ión  de p r im e ra  

’ clase del Cuerpo general de Admi
nistración de 1a. Hacienda pública, In 
terventor de Hacienda de la provincia 
de Málaga, a D. Antonio Chaves Be
r a men d i, Delegado especial de Ha
cienda en. la de Guipúzcoa, con igual 
categoría y clase.

Dado en Pa lac io  a veint iocho  de 
F e b re ro  de mil novec ien tos  y e in t i -  
"siete.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

; J o s é .C alvo  S otelo .

Núm. 412.
De co n fo rm id ad  con lo que dis-  

p o ne  el p á r r a f o  p r im e ro  del a r t í c u 
lo 11 del R eg lam en to  de 7 de Sep
t ie m b re  de 1918, el 10 del Real de
cre to  do 18 de D ic iem bre  de 1924 y 
el 43 de la v igen te  ley de P r e s u 
p u es to s ,

Vengo en n o m b ra r  Delegado es 
pecia l  de H acienda en  la p rov inc ia  
ye  Guipúzcoa, a D. Carlos  Sidro H e- 
r re ra ,  Je fe  de Negociado de p r im e ra  
c lase  del Cuerpo g enera l  de Adrni- 

n is t rao ió n  de la H acienda pública, 
ad sc r i to  a la  D irección  gen e ra l  de 
P ro p ie d a d e s  y C on tr ibuc ión  te r r i to -  

VÍiaL

Dado en Pa lac io  a veint iocho  de 
F e b re ro  de m il  novec ien to s  v e in t i 
siete.

ALFONSO
E3 Ministro de Hacienda,
José Calvo  Sotelo ,

Núm. 413.
Vengo en n o m b ra r ,  po r  t ra s la c ió n ,  

Je fe  de A d m in is t rac ió n  de te rc e ra  
clase  del Cuerpo  g enera l  de A dm i
n i s t r a c ió n  de la Hacienda pública,  
con des tino  a la Caja g en e ra l  de 
D epósitos ,  a D. Jo sé  Vales Montoto, 
D elegado  de Hacienda en la p ro v in 
cia de Lugo, con igual c a te g o r ía  y 
clase.

Dado en Palac io  a ve in t iocho  de 
F e b re ro  de m il  novecientos  v e in t i 
siete.

ALFONBO
SI Ministro de Hacienda»

Josá  Calv o  S otelo .

Núm. 414.

Vengo en n o m b ra r ,  po r  t ra s la c ió n ,  
Delegado  de Hacienda en la p ro v in 
cia de Lugo, a D. Manuel C a ram és  
Gómez, que lo es en la  de L érida .

Dado en Pa lac io  a ve in t iocho  de 
F e b re ro  de m il novecientos  v e in t i 
sie te. ' x

ALFONSO
El Ministro da Maelemda,

J o s é  Ca lv o  S o tel o .

Tiúm. 415,
Vengo en  n o m b ra r ,  po r  t ra s la c ió n ,  

A d m in is t ra d o r  de R en tas  púb licas  
de la p ro v in c ia  de Cáceres, con la 
c a te g o r ía  de J e fe  de A d m in is t rac ió n  
de t e r c e ra  clase, del Cuerpo g enera l  
de- A d m in is t ra c ió n  de la  H acienda  
pública , a D. L u is  T o r re s  B a lle s ta ,  
que es In te rv e n to r  de H acienda  de 
la misma; p rovincia ,  con igual c a te 
go r ía  y el as  é.

Dado [en Pa lac io  a ve in t iocho  de 
Febrero, de m il  novec ientos  v e in t i 
siete.

ALFONSO
Ministro da Hacienda,

J o sé  Calvo  S otelo .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO
Núm. 41®.

A p ro p u e s t a  del M in is tro  de In s
t ru c c ió n  pú b l ica  y B ellas  Artes, de

acuerdo  con Mi Consejo  de M in is
t ro s  y cu m p lida s  las  fo rm a l id a d e s  
s e ñ a la d a s  en  los a r t íc u lo s  5.° de la 
ley de 19 de Marzo de 1912, 67 de 
la  de Contab ildad  de 1.° de Ju lio  de 
1911, 17 del R e g lam en to  o rg án ic o  
del T r ib u n a l  Sup rem o  de la H ac ien 
d a  púb l ica  de 3 de Marzo de 1925 
y 1.° y 4.° del Real decre to  de 31 
de A gosto  de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rt ícu lo  l.° Se a p ru e b a  ei p ro 

yecto red ac tad o  p o r  la  Oficina té c 
n ica  de C o n s truc c ión  de E s u e la s  
p a r a  la co n s tru c c ió n  de un  ed ificio 
de n u ev a  p la n ta ,  con des tino  a E s 
cue las  g ra d u a d a s  p a r a  n iñ o s  y n i 
ñas en Villagarcía de Arosa (Pon
te v e d ra ) ,  p o r  su  p re s u p u e s to  de 
contrata  de 375.988,02 pesetas.

A rt ículo  2.° El m enc ionado  edi
ficio se c o n s t r u i r á  p o r  el s i s te m a  de 
c o n t r a ta  y p o r  la can t idad  que se  
d e te rm in a  en el a r t ícu lo  a n te r io r .

A rt ícu lo  3.° L a  can t idad  de pe-' 
s e ta s  275.98-8,02 que c o r re sp o n d e  
abonar al Estado &e sa t isfará  con 
c a rg o sa !  cap í tu lo  1.°, a r t ícu lo  úni-* 
co, concep to  1.° del v igen te  presu-? 
p u es to  ex t ra o rd in a r io  del M in is te 
rio  de In s t r u c c ió n  p úb l ica  y B e 
llas  A rtes ,  f i jándose  95.090 p e s e ta s  
p a r a  el ac tu a l  e jerc ic io  económ ico, 
80.0*00 p a r a  el de 1928 y 100.988,02 
p a r a  el de 1929.

A rt ículo  4.° La  a p o r ta c ió n  de 
100.000 p e s e ta s  que en m e tá l ico  
hace  el A y u n tam ie n to  de V illa-  
g a rc ía  de A rosa , s e rá  in g re sa d a  
en  la Ca ja  g en e ra l  de D epósi to s  y  
re m it id o  el o p o r tu n o  r e sg u a rd o  al 
exp resado  M inis ter io ,  s in  cuyo r e 
qu is i to  no p o d rá  ordenarsev;el  co-: 
rnienzo de las  ob ras .

E s ta  ca n t id a d  se a b o n a rá  con la  
co r re sp o n d ie n te  a la  del e jerc ic io  
económ ico  de 1929.

Dado en  Pa lac io  a ve in t iocho  dé 
F e b re ro  de m il novec ien to s  veinths  
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública  

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Callejo  d e  la  Cu e s t a .

i¡¡& ¿«i* ¿ Sí id i &1PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 113- 

E xcmo. S r . : Vista la comunicación 
de V. E. fecha 9 de lo s , corrientes, 
interesante se procedata  cubrir  la va
cante de Vocal de la Comisión n e r -
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manente de la Exposición Ibero-Ame
ricana, originada por traslado del se
ñor Conde de Bulnes a la Secretaría 
Diplomática de S. M., y que de. con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 5.° de los Estatutos aprobados 
por Real orden de 30 de Agosto úl
timo, se amplíe a diez el número de 
los Vocales de aquélla:

Visto el mencionado precepto, que 
en lo pertinente dice: “La Comisión 
permanente estará constituida en la 
forma que determina el artículo 3.° 
del Real decreto-ley de 10 de Marzo 
de 1926, integrándola, por tanto, el 
Comisario Regio, Presidente de la 
misma, y cinco Vocales designados 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, a propuesta de la Comisaría 
Regia. Sin embargo, una vez aproba
do por el Gobierno el proyecto gene
ral y los presupuestos de la Exposi
ción, a los efectos de contar para el 
desarrollo de los trabajos ejecutivos 
con mayor número do asistencias y 
colaboraciones necesarias para el me
jor éxito de la gestión encomendada 
a ia Comisión permanente, podrá au
mentar el número de sus Vocales has
ta diez, siendo igualmente designados 
los nuevos Vocales por la Presidencia 
dei Consejo, a propuesta de la Comi
saría Regia” : ■

Considerando que habiendo sido 
aprobados el plan y presupuesto de 
la Exposición, y terminado el período 
revisional, tanto V. E. como la Comi
sión permanente coinciden en apre
ciar que ha llegado el momento de 
efectuar la ampliación del número de 
los Vocales a que se ha hecho refe
rencia, para atender a la necesidad 
sentida de sumar esfuerzos y coope
raciones de otras personalidades de 
notoria competencia y significación 
social que, con su actuación, coadyu
ven a la trascendental labor encomen
dada al mencionado organismo y, por 
consiguiente, al mayi& esplendor del 
Certamen.- 

En méritos de lo expuesto, y te
niendo en cuenta además la conve
niencia de que, por el interés público 
que revisten, sean oficialmente publi
cados los Estatutos y disposiciones 
reglamentarias para el funcionamien
to del Comité de la Exposición Ibero- 
Americana, formados en cumplimien
to de lo preceptuado en el Real de
creto de 10 de Marzo de i 926,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por V. E., 
se ha servido disponer:

1 -° Que para proveer la vacante 
de Vocal de la Comisión permanente 
de la Exposición Ibelro-Amiericana, 
producida por el señor Conde de Bul
nes, y ampliar a diez el número de 
los que actualmente la integran, se

gún previene el artículo 5.° de. los Es
tatutos aprobados por Real orden de 
30 de Agosto de 1926, sean nombra
dos Vocales de dicha Comisión per
manente los señores D. Carlos Cañal 
Migolla, D. José María de Ibarra, don 
Ricardo de Roxas y Solís, Marqués de 
Tablantes:; D. Pedro Fernández Pa
lacios y Labraña, D. Antonio Halcón 
y Vinent, Conde de Halcón, y D. José 
Gastalver Jimeno; y

2.° Que se publiquen en la Ga c et a  
d e  Ma d r id , para, g e n e r a l  conocimien
to, los aludidos Estatutos, aprobados 
por Real orden de 30 de Agosto últi
mo, reformado el artículo 5.° de los 
mismos del modo que expresa el apar
tado precedente, o sea estableciendo 
que la Comisión permanente, presidi
da por V. E., se hallará constituida 
por diez Vocales.

De Real orden lo digo a .V E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Comisario Regio de la Exposi
ción Ibero-Americana —Sevilla.

E statutos y disposiciones regla
m entarias para el funcionamiento 
del Comité de la Exposición ibero
americana, formado en cumpli
miento de lo que preceptúa el Real 
decreto-ley de 10 de M arzo  de 1026.

Disposiciones generales.

Artículo 1.° A lois efectos de ia 
reglamentación del funcionamiento 
del Comité de la Exposición Ibero- 
corresponde a la Comisión permanente 
te y de las organizaciones y oficinas 
que dependan de la misma, se con
siderarán como disposiciones estatu
tarias las contenidas en el Real de
creto-ley de 10 de Marzo de 1926 y 
las anteriores Soberanas disposicio
nes que no se <|pongan a lo precep- 
túado en el Decreto-ley de que se 
hace referencia.

Artículo 2.° La función ejecutiva 
¡para el desarrollo completo del pro
yecto de Exposición Iberoamericana 
corresponde a la Comisión permanente 
de la misma. Ello no obstante, habrá 
sido necesario someter previamente 
el referido proyecto formado por la 
Comisión permanente a la aproba
ción del Comité pleno y, finalmente, 
a la del Gobierno, que ai aprobarlo qn 
definitiva adoptará los acuerdos que 
procedan, a cuyo cumplimiento se 
ajustará la actuación de la Comisión 
permanente.

Artículo 3.® El. Comité pleno, una 
vez aprobado el proyecto general de 
Exposición, actuará ccmo entidad cen- 
sora, conociendo y refrendando los 
acuerdos dq la'Comisión permanente, 
elevando cuantas propuestas estime 
conducentes a la buena marcha de 
los trabajos y ejerciendo el derecho 
de censura sobre los acuerdos de la 
Comisión que rebasen, a juicio suyo,

aquellas facultades concedidas a está 
última entidad.

No obstante ello, y siempre q n e  sea 
necesario, como consecuencia dei des
arrollo del proyecto genera] de Expo
sición, concertar o contraer compro
misos económicos y financie ros de 
toda clase a los efectos de proveer los 
recursos necesarios para la dotación 
del presupuesto, el Comité pleno ac
tuará como entidad ejecutiva, de
biendo la Comisión permnnenie so
meter al mismo sus provéelos para 
que sean examinados, discutidos y 
reformados, en su caso, en lodos sus 
aspectos y orientaciones!.

Artículo 4.° Las organizaciones 
técnicas y administrativas que deban 
actuar para el mejor éxito de la Ex
posición se acomodarán a la división 
establecida en el artículo 5.° de.j Real 
decreto-ley de 10 de Marzo de 1926, 
dependiendo a todos los efectos de la 
Comisión permanente, que aprobará 
los Reglamentos particulares necesa
rios para el buen funcionamiento de 
todos los servicios.

Disposiciones relativas a la Comisión 
permanente.

Articulo 5.° La Comisión perma
nente, de la que será . Presidente el 
Comisario regio, estará constituida 
¡por diez Vocales nombrados por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
a propuesta de la Comisaría Regia.

La Comisión permanente designará 
de su seno un Vicepresidente y de-, 
terminará un orden de prefación en
tre sus Vocales para las sustituciones 
que se hagan necesarias.

Como representantes del Comité 
pleno cerca de la Comisión perma
nente actuarán un Vocal Interventor; 
propietario y un Interventor suplen
te, quienes asistirán a las sesiones! 
que celebre la Comistión y ejercerán 
las funciones que se les asignan en 
este Reglamento.

Artículo 6.° La Comisión permá-? 
nente se reunirá con carácter ordina
rio una vez por semana, siendo con-: 
voeada por el Comisario regio, coinq 
Presidente de la misma.

Asimismo podrá reunirsp con ca
rácter extraordinario siempre que q j j  
Comisario regio lo disponga, con v#  
cándose en su casio, como en otro, cofcS 
veinticuatro horas de antelación.

La Comisión podrá designar un <J|ál 
determinado de la semana para la ce
lebración de sus sesiones ordinarleÉ# 
Esto no obstante, el Comisario regm 
podrá libremente modificar la fecha <!§ 
la convocatoria y suspender excepoiig 
nalmente la celebración de la sesirag' 
semanal cuando estime que concurre® 
causas que lo justifican. < p

Artículo 7,° Las sesiones de la Qfe 
misión permanente serán públicas. $$! 
obstante ello, el Comisario regio, y m  
Comisión permanente cuando así m. 
acuerde por mayoría, de votos, podrá®} 
solicH-aay obtener la celebración ® 
cepcionW de sesiones con la sola asIlS 
tencia de los Vocales. •

Artículo 8.° De todos los particu* 
lares que sean tratados en las sesid-* 
nes de bi Cdmisión permanente se lé* 
vantará por el Secretario general del 
Comité, que lo será a su vez de la Go-
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misión, un acta detallada que sea íiel 
reflejo cié los débales y de los acuer
dos ])i• lu c id o s ea ja s es i óxi.

!i E l a ida será tran sc rita  en un libro 
especial le gal:zafio, y deberá re v fir
m a da per ni P residente, el Secretario  
y por los Vocales asistentes, a la se
sión que se transcriba, en ia p rim era  

| reunión que se celebre Gecpués de 
’• aquella a que el acia se refiere.

A rtículo 0.° La Comisión perm a- 
; nenie, a p ropuesta  del Comisario re - 
t gio., podrá d is trib u ir  en tre  sus Yoea- 
I. les la di re; rnón hab itual de los dis- 
¡ tin tos particu lares que in tegran la o r- 
:: gañiz ación p rescrita  en el artículo  5.6

del Lea i d e n o to -le y  de :1.0< de Marzo 
| de i 21 o ia m im en fe podrá o to rgar 
; a  Yo 1 Comitá pleno delegado-
l nes o -, >'1 . m = de carácter in form al!- 

vo,- r u 1 o r  ' -ecabar el concurso de 
pers( r . W .  ' pertenecientes o no al 

1 ¡Coind ' 1-no para form ar Comisiones
: jnfor 1 ivas o para  realizar estudios 

ksped - Por excepción y con la 
propu i unánim e de la Comisión 

i pero i ni  ̂ y el acuerdo de i Comité 
i [Meno y ’ rm  otorgarse delegaciones 
j  jBspe...í...'mb de carácter ejecutivo.
| A rtículo bu La Comisión perm a- 

,|; nenie I-unirá la dirección superio r in- 
m edm -r cerra, de todas las organiza- 

i riones y ¡Jum as de la Exposición. A. 
t  estos efer! os. los Jefes de los cinco 

iseryic'us expresados en el artícu lo  5.° 
del He ai de creí o-ley de ' 10 de Marzo 

I de 1926. así com o el S ecretario  gene- 
: pal y  cuantos funcionarios especiales 

•: p resten  sus trabajos en el certam en,
: pe relacionarán  continua y d ia riam ea- 
; te con la Comisión, por conduelo del 
: Com isario regio o de los 'Vocales de

legados. La Comisión podrá, acordar 
t: cuantas veces lo estim e con veniente,
•' y  siem pre con ca rác ter inform ativo.
. la  asist enría m s u s  sesiones de los J e -  

fes de benvicif) cuya presencia se con- 
: Eidero necesaria.

A díen lo  í L Los acuerdos de la 
C oro. i s i í >ii í) o v} n a n e n ce s e cu 11 au o y iad os 

e p o r ..aclarnacpán o en votación norni- 
j ;  nal, resolviéndose las em pates por la 
¡; Presidencia,
i P ara  la adopción de acuerdos Las- 
;• fa rá  con la m ayor ja  de v o te ,  $ m  
I; cualquiera el núm ero de Vocales p ro - 
M gentes.

E n el -rPSo de que el acuerdo im pli- 
• gu.e revocación cíe acuerdos antéelo- 

: ftes, será necesario cuando menos el 
voto í avenal) Je de la m ayoría  de los 

| y-oeates que integren la Comisión, 
i : o omp re nd i d o o I de la P res-id ene ia .
I i 'E l  Com isarlo regio podrá suspender 

los acuerdos de la Comisión cuando

f"jereite el derecho que le concede la 
eal orden de 26 de Abril de 1922.
A rtículo 12. La C-omisión pevm a-

?lente podrá au to rizar a su P residen- 
e p a ra  la dirección de todos los a su o -  
• to a d o  régim en in terio r, así como p ara  

el ..nombramiento de empleados,  ̂ co- 
\ t yreeeiones a  los m ism os y adquisle ia- 
; nes de m ateria l o ejecuciones de obra  
: $oya cuan tía  m  exceda de 10.608» p e -  
‘ leías.

E l Com isario regio osten tará  siem - 
: p re  la  representación de ia Comisión 

perm anente en todos ios actos a que 
concurra, represen tación  que podrá 
delegar librem ente en los Vocales de 
ia Comisión eme designe.

Disposiciones relativas al Pleno del 
Comité.

Artículo 13. El Comité pleno esta
rá constituido en la forma eme deter
minan el Real decreto-ley de 10 de 
Marzo de 1920 y estos Estatuios, sien
do presidido por el Comisario regio 
de ia Exposición. El Comité elegirá 
de su seno un Yocal Interventor pro
pietario y otro suplente, que actua
rán cerca de la Comisión permanente- 
a los efectos que se determinan en 
es le it.egiam ent o.

Artículo 14. El Comité pleno ce
lebrará una sesión mensual con ca
rácter ordinario, que será convocada 
por el Comisario regio, corno Presi
dente de iaó misma, con cinco días de 
antelación. En caso de urgencia po
dría hacerse la convocatoria con cua
renta y ocho horas de anticipación.

El Comité pleno se reunirá con ca
rácter extraordinario siempre que el 
Comisario regio io disponga y cuan
do lo solicite el Alcalde de * Sevilla, 
como Presidente de honor del Comi
té o un número mayor de 30 Vocales.

Artículo 15. Las sesiones del Co
mité pleno serán públicas. No obs
tan le ello, el Comisario regio de la 
Comisión permanente y el propio Co
mité, cuando así lo acuerde expresa
mente por mayoría de votos, podrán 
solicitar y obtener la celebración ex
cepcional de sesiones con la sola asis
tencia de los Vocales del Pleno.

Artículo 16. De todos ios particu
lares que sean tratados en las sesio
nes del Comité pleno se levantará por 
el Secretario general un acta aeta
llada, que sea íiel reflejo de los deba
tes y de los acuerdos producidos.

El acta será transcrita en un libro 
especial legalizado, y se firmará por 
el Presidente y el Secretario. Todos 
los Vocales asistentes a la sesión que 
se transcriba deberán asimismo ■ sus
cribir el acta.

Artículo 17, Las sesiones ordina
rias se celebrarán en primera cita
ción, sea cual sea el número de Vo
cales presentes, y tendrán validez in
mediata los acuerdos que se adopten, 
con excepción m  los que impliquen 
revocación de acuerdos anteriores. 
Para la validez de estos últimos ¡sera 
necesario el voto favorable de la mi
tad más uno de los Vocales pertene
cientes ai pleno, o en otro caso, cuan
do ésta no se lograra, repetir la vo
tación m  la sesión siguiente, hacien
do figurar expresa y previamente en 
la convocatoria ei acuerdo que se. tra 
ta de revocar.

Artículo 18, El Comisario regio, ai 
convocar a las sesiones plenarias, for
mará el orden de las mismas, que. será 
circulada a los Vocales, juntamente 
con la convocatoria. Durante los días 
que medien entre ésta y la celebra
ción de la sesión convocada se halla
rán a disposición de los Vocales, en 
la Secretaría general, el acta de la 
sesión anterior y cuantas moeimes, 
propuestas, proyectos y acuerdos de
ban ser sometidos al conocimiento y 
deliberación del Comité.

Artículo 19. La intervención de los 
Vocales en las sesiones, pleñarlas será 
todo lo amplia que requiera el debate 
de los asuntos que figuran en ei or
den de! día, sin otras limitaciones que

las que' imponga en su caso el Re
glamento particular de sesiones que 
pueda aprobar el Comité pleno, o en 
defecto dei citado Reglamento, los 
acuerdos particulares que el Comité 
adopte y las decisiones de la Presi
dencia.

Con respecto a los asuntos que no 
figuren en el orden del día, los Vo
cales podrán formular, en los térm i
nos mas someros y concisos, los rue
gos y preguntas que deseen, a cuyo 
efecto usarán de la palabra una vez 
terminado el despacho de los asuntos 
para que el Comité fuá convocado.

Artículo .20, Los acuerdos del Co
mité serán adoptados por aclamación 
o en votación nominal, resolviéndose 
los empates por la Presidencia.

Los acuerdos del Comité pleno ten
drán carácter ejecutivo a los efectos 
de la aprobación del proyecto genera! 
de Exposición y de los compromisos 
económicos que se deriven, de dicho 
proyecto, cení orine se. determina en 
el artículo 3.° del Reglamento. En to
dos los particulares relativos al des
arrollo posterior de proyecto general 
de Exposición, el Comité actuará como 
entidad con sor a, a tenor de lo e-uublc- 
cido en el citado artículo 3.°

Artículo 21. El Comisario regio 
.podrá suspender los acuerdos dei Co
mité pleno cuando ejercite el dere
cho que le concede la Real orden, de 
26 -de Abril de 1922, quedando obli
gado a comunicar la suspensión a io
dos los 'Vocales que asistieron a la 
sesión en que se adoptaron los refe
ridos acuerdos y a. justificar la sus
pensión en la primera sesión plena- 
rla que se celebre, sin que pueda 
ejercitarse por el Comité otro recur
so contra la suspensión definitiva de 
los .acuerdas- que el de exposición ra
zonada al Gobierno, acordada por el 
voto favorable, cuando menos, de las 
dos terceras partes de los Vocales, 
pertenecientes al pleno.

Disposiciones generales rdativas a la
actuación de las organizaciones^ ad
ministrativas, técnicas y auxiliares
del Comité,

Artículo 22. La organización de 
las oficinas del Comité se ajustará a 
lo que preceptúa .el Real decreto-ley 
de 10 de Marzo de 1926, y, por tanto, 
el trámite y funcionamiento en los 
distintos asuntos será llevado con 
arreglo a la división que en referida 
Decreto-ley se establece, mediante la 
actuación ordenada y conjunta de la 
Secretaría general y "de los cinco ser
vicios denominados: Dirección de
Obras y Proyectos, Explotación del 
Certamen, Hacienda y servicios ad
ministrativos, Propaganda y ^Sección 
Diplomática y de' Concurrencia ex
tranjera.

Todas estas oficinas dependerán de 
la • Comisión permanente, que en ge
neral, como para lo no previsto en 
esta reglamentación, aprobará las 
normas y procedimientos más efica
ces para la buena marcha de los tra 
bajos.

La Gomisiión podrá recabar igual
mente, con independencia de Ja cita
da organización, todos los asesora- 
mi entos técnicos y especiales que es
time necesarlos) para oí éxito del Cer-
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Jamen, designando al efecto las per
sonalidades competentes y retribu
yendo los servicios de los mismos de 
pie do adecuada.

Artículo ¿3. La Secretaría general 
centralizará las relaciones dncumen- _ 
Jales de todas las oficinas y servicios 
del Comité y habrá de dirigir, inter
venir y cuidar la buena marcha y 
organización de tas dependencias a su 
cargo y  de los asuntos que por este 
Reglamento se le adscriben.

Corresponderá a la Secretaría ge- 
peral:

a) Llevar un registro general de 
todos los asuntos que tengan entrada. 
;en el Comité, sea cual sea la proce
dencia de los mismos.

b) Llevar, igualmente, un regis
tro general de salida de los asuntos, 
ge-a . cual sea el desi * uo de los mismos.

0) Formalizar debida y fielmente 
ÍBl libro general de actas del Comité 
en pleno y de la Comisión pernía- 
pente.

d,) Formar el extr acto de a c uer
pos recaídos en las cesiones pleimías 
|r de la Comisión permanente*

e) Llevar a piezas separadas los
¡testtenniúos de dichas acuerdas.

f) Incoar por separado los expe
dientes relativos .a todos los asuntos, 
ajustándose,, en el trámite- J  en la 
Clasificación de tes mismoa a la di
visión de servicios que se determina 
fen este Reglamento.

g) Dirigir la preparación del Ar
chivo general del Gomóte en todos sus
aspectos y custodiar, la documentación 
que integra dicho .Archiva.

li) Relacionar entre sí ‘ r stts las 
dependencias a los efecto. la tra
mitación general de los asuntos.

Y) Despachar toda la correspon
dencia, informes, mociones y, .en De- 
msáral, cuantos documentos se pro
duzcan y guarden relación con la ac
tuación del Comité en pleno y de la 
Comisión permanente.

J) Censurar y visar las facturas 
¡correspondientes a adquisiciones o 
taminiíStrois efectuados por los servi
cios .y oficinas y relacionarse asi mis- 
i&o con las oficinas administrativas 
de la Dirección de Hacienda para .el 
trámite de las facturas, libramientos 
% en genera], de la documentación 
que debe ser sometida al comieimlen
to,, informe y  aprobación de la Comi
sión permanente y del .Comité en 
plano.

¿) Expedir las certificaciones da 
ae.uerd.os que sean necesarias..

1) Observar el cumplimiento de la 
reglamentación particular fue pueda 
establecerse .para las oficinas de que 
ae trata.

Como Jefe administrativo cío lodo 
rel personal actuará el Secn. v i „ *•- 
neral, quien despachará íou. - ! n
asuntos ccn el Comisario ir , r * «n 
Presidente del Comité, quedando obli
gado a facilitar personalmente a los 
■Vocales de Ja Comisión permanente y 
del pleno cuantos datas, .infomr.es. so
bró. expediente, acuerdos o propuestas 
le sean solicitados.

El Secretario genera l asistirá n las 
reuniones de la Comisión permanente 
y  del pleno del Comité, levan! ando acta 
de ] as sesiones Celebradas, y  en gene
ra l  habrá de fo rm a r  parte do la re
presentación oficial en e i!an'í¡vs actos 
requieran la asistencia del Comité-,

Artículo 24. La dirección, trámite, y 
funcionamiento de Jos servicios co
rrespondientes a la ejecución de las 
obras comprendidas en el proyecto de 
la Exposición, así como ¿os relativos 
a la conservación de las mismas, será 
elevada por la Dirección de Obras y 
Proyectos..

Corresponde a esta organización:.,
-a) Estudiar, ultimar y ejecutar los 

proyectos de obras que le sean enco
mendados por la Comisión perma
nente.

b) Evacuar cuantos informes o 
Memorias sobre los proyectos, obras y 
servicios le sean solicitados por Ja Co- 
m tetón permanente.

■c¡) Inspeccionar técnica y adminis
trativamente Ja ejecución de todas las 
obras y los servicios de crmservariéa 
de las mismas.

d) Certificar,- visar y comprobar las 
valoracicnes de las ¡obras ejecutadas y 
las facturas correspondienfes a las 
obras y a los servicios de conserva
ción de las mismas.

e) Estudiar y redactar los pliegos 
de condiciones referentes, a «uimstas o 
concursos de obras, e informar y pro
poner en su caso cuanto se refiere a 
adquisición directa de materiales para 
las ¡mismas

f) Entender, dentro de.. lo esfaMe- 
cido bu este Reglamento, en lo rel-atir 
va al :acoplamiento y la disciplina del 
personal técnico, subalterno y auxiliar 
necesario.

Gomo Jefe de la Dirección de Obras 
y Proyectos actuará un Arquitecto o 
Ingeniero, con el personal facultativo 
y auxiliar conveniente para la buena 
marcha y orgar ización eficaz de los 
servicios encomendados a Bata oficina. 
Asimismo y en lo qu*e se refiere a te 
Inspección directa de Jos servicios de 
cor D xación, actuará un Jefe de Sec
ción constituyendo didha Jefatura mi 
N-m ociaao de la Dirección general de 
Obras y Proyectos, encargado especial
mente éel persona! Bubalterna nece
sario para la prestación de dichos ser
vicios y de la adquisición y repara
ción de materiales para los mismos.

El Director de Obras y  Proyectos 
despachará habitmímente con él Go- 
mlsarao regio o con el Vocal delega
do de Ja Comisión' permanente para 
este .servicio, quedando obligado a fa
cilitar personalmente a cuantos Apea
les de la Comisión permanente a del 
Pleno lo deseen tas datos sobre pro
yectos, informes y propuestas que te 
sean solicitados.

Artículo 25. La dirección, trámite 
y funcionamiento de todos íos asun
tos relativos a la preparación del pro
grama de la Exposición y  a la pires-*, 
íación de les servicios generales du
rante la celebración d l̂ certamen será 
llevado por Ja Dirección de te explo
tación.

Corresponden, a esta oficina:
a) Estudiar., ultimar y ejecutar to

dos los proyectos relativos a la ¡pre
paración del programa de la Exposi
ción y de las exhibiciones y exposi
ciones monográficas que se compren
dan, en el mismo..

b) Proponer, redactar y cuidar de 
la aplicación de las reglamentaciones 
generales y especiales que se -relacio
nen con la concurrencia de dos ex$>o- 
si lores y prestación de los servicios

generales a Jos mismos durante la ce
lebración del Certamen.

c) Recibir, inventariar y reexpe
dir los objetos que se envíen para su 
exhibición durante el certamen.

d) Realizar la propaganda comer
cia! para obtener la máxima concu
rrencia de expositores.

e) Cuidar y dirigir la organiza
ción general de cuantos servicios y 
trabajos contribuyan al mayor luci
miento y orden en la Exposición, así 
como también .asegurar la eficaz pres
tación de todos los servicios de as is
leño i a« y seguridad en el interior del 
recinto.

Como Jefe de dichas Oficinas ac
tuará un funcionario Director, que 
proveerá todo lo relativo ál acopla
miento y la disciplina del personal 
técnico., auxiliar y subalterno nece
sario.

El Director de la explotación des
pachará habitualmente ron el Comi
sario regio1 o con el Vocal Delegado 
de 1a Comisión permanente, auxilian
do y cooperando en su caso con las 
Comisiones especiales o Comités de
legados que puedan formarse para la 
preparación de las exhibiciones y que
dando obligado a facilitar a los Vo
cales del pleno © de la Comisión per
manente cuantos datos e informes so-: 
bre proyectos o propuestas le sean so-» 
licitadas.

Artículo £6. El trámite y funcio
namiento de todos los servicios -eco
nómico-administrativos <M Gamitó se
rá desempeñado por la Dirección do 
Hacienda, dividida en sus dos Sécelo-» 
nos, directamente .subordinadas, Gane 
taduría y Pagaduría.

Gompete especialmente a la Direc-: 
clon de Hacienda:

.á} Fiscalizar los actos -económico-: 
administrativos de todas las demás: 
dependencias del Comité, así como Lasi 
Cajas y almacenes del mismo.

id Liquidar Ia;s obligaciones deli 
Comité por Deuda, empréstitos y car
gas en general formando 1 para estas 
últimas las nóminas correspondientes., 
■en tes épocas y con los requisitos que 
se hayan establecido.

c) Verificar las operaciones indis-' 
pensahles para el reconocimiento y II— 
quid ación de los derechos y obliga-» 
clones del Gamité.

41 Cuidar de que la recaudación: 
de tes valores presupuestos y d© los’ 
¡crédito d¡el Comité por pagos y tofo* 
dos facilitados can obligación de re
integro © a formalizar, m verifique' 
dentro de los plazas fijados por te® 
■fiiBáaménéates leyes económico-adml- 
n tetra ti ms vigentes., a te? que par aste 
mitecién habrá de adjudicarse ?ed éesn 
»e-i ¡vq] v imieni o económ ic o-adm i ni strB̂ ' 
íivo del Comité.

ef Tomar razón de las cuentas, 14- 
quiitefones, apremios u otros 
¡contratos de arrendamiento, movi
mientos de ingresos y pagos y, en g©-. 
heral, de todos los documentas qué 
representen derechos y oMigaeio»¡$i 
del Comité.

i )  Dar a los ingresos y a los f o 
lgos te .liquidación 4ebhl? para la 'cual, 
redactará con. claridad v en 1a -fuimÉ. 
¡que más se aproxime a la que deteiv 
minan las instrucciones vigentes d$ 
Contabilidad del Estado, y que apro^ 
hará el Comité a propuesta de la Ote
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reeclón de Hacienda, todos, los man
damientos de cargo y  data por devo- 
te tones Q reintegro, que deba autori- 
sm  el; Ordenador de pagos con la in
tervención del Vocal Interventor.

g), Expedir, en vista de las cuen
tas. corrientes del Comité con sus deu
dores y acreedores, las certificaciones 
de descubiertos pertinentes, para que 
par conducto de la "Comisaría regia y 
con el visado del Vocal Interventor 
sean pasadas a la Delegación de Ha
cienda de la provincia a que corres
ponda, para hacerlas; efectivas por la. 
v ía  de apremio, con arreglo a lo que 
preceptúa la Instrucción de recauda- 
ci4a  de apremios administrativos de 
2$) de Abril de 1900.

h] Redactar y justificar la& cuen
tas que deba rendir el Comité, fo r
mar los estados y documentos que re
clame el mismo por rnedfo de su V o
cal Interventor, asi como, los que re- 
ekm¿en los Centros directivos a qué 
el Comité está subordinado.

I I  D irector de Hacienda despacha
rá hébitualmente con el Comisario re 
gio. o el Vocal Delegado de la Comi-. 
si4u permanente y con el Vocal In 
terventor del Comité, a quienes pro
pondrá cuantas modificaciones de fon
do intente introducir en el funciona
miento de sus dependencias.

Corresponderá especialmente a las 
oficinas de Contaduría:

Llevar y  formalizar debidamen
te lía ' Contabilidad del (Comité, con 
arreglo a los preceptos de la vigente 
ley <$e Contabiidad de 1.° de Julio-de 
191 L, A este efecto, además de los lte 
bree- principales llevará lojs libros 
auxiliares que se estimen necesarios, 
cuidando en todos ellos que los apun
tes ^stén al día, debidamente jusitiíte 
cades, y  que en cualquier momento 
puedla ser conocido el detalle de to
das' las cuentas, cuyos títulos han de 
corresponder precisamente, a las par
t ió te  de ingresos y  gastos consignados 
en los presupuestos aprobados por el 
Comité en pleno.

hji Comprobar diaria y  material
mente cuantas facturas y  certificacio
nes se presenten a la aprobación del 
Comité, relacionándolas debidamente 
con. los distintos servicios y  obras y  
revisando escrupulosamente las fir
mas y  visados reglamentarios.

c) Extender los libramientoisi que 
correspondan a las facturas y  certi
ficaciones visadas y  aprobadas con 
arreglo a los trámites que se estable
cen. en este Reglamento.

á)i Centralizar los pedidos para 
adipisición dé materiales, a cuyo 
afeito las oficinas autorizadas de ca- 
gÜ® servicio se dirigirán a Contaduría 

que se haga constancia de sus 
pedidos en un talonario único de 
vales.

e) Redactar y formalizar el ésta- 
dte de gastos e ingresos y las rendí- 
(dienes de cuentas a que el Comité 
«SÉ& obligado por las disposiciones' 
®8&iales vigentes.

JJT Someter diariamente a la D i
rección de Hacienda cuantos docu- 
mantos se refieren a loa servicios de 
Cteiabilidad y atender las órdenes que 
reciba de dicha Dirección, la que asu
me, M  responsabilidad de inspección y 
jefátnara inmediatas de la?i oficinas de 
Coidíabilidad:

Corresponderá a la Pagaduría:
a) Custodiar los fondos, valores o 

cantidades que, procedentes de las 
subvenciones recibidas por el Comité, 
o de los ingresos percibidos por cual
quier concepto, tengan entrada en la 
Caja de la Depositaría.

b) Abonar las facturas y certifica
ciones que, debidamente fórm aliza- 
das en los libramientos respectivos, 
sean presentadas al cobro en Ja De
positaría. >

c) Ingresar las cantidades que pro
cedan de las subvenciones o de otros 
conceptos,, extendiendo los correspon
dientes cargaremes formalizados de
bidamente.

d) Form alizar diariamente, pre
v io  arqueo, los estados de situación 
y  movimiento de fondos, que serán 
sometidos al conocimiento y  aproba
ción de la Dirección de Hacienda.

é) Custodiar los talonarios de che
ques y, en general, cuantos libros y  
documentos acrediten los servicios 
prestados por la oficina de que se 
trata. *?!•;

La Pagaduría sie hallará directa
mente bajo la responsabilidad de un 
Depositario-Pagador con fianza, cuya 
cuantía no será in ferior a 50.000 pe
setas en metálico, valores del Estado 
o fondos públicos.

La  Pagaduría estará igualmente so
metida, en orden a* su inspección y  
organización administrativa, a la d i
rección del D irector de Hacienda, que 
.ostentará la Jefatura inmediata.

En general, los actos administrati
vos que se produzcan por la, D irec
ción de Hacienda estarán intervente 
dos por el Voeail-Interventqr del Cp- 
mité, que actuará eii todosi los casos 
por conducto del Director de Hacien
da, quien queda obligado en cualquier 
momento a fac ilitar el examen de la 
gestión de sus oficinas.

Por último, la alta inspección de 
estos servicios corresponderá a la Co
misaría Regia, en virtud de los pre
ceptos establecidos en las disposicio
nes legales vigentes!. !

Artículo *¡27. L 3* organización y  
preparación de la propaganda general 
del Certamen, con excepción de la 
que. se realice para promover la con*? 
currencia de expositores, será lleva
da por la Dirección de P rop ig  tnda, 
en conformidad a lo que preceptúa 
el Real decreto-ley de 10 de Marzo 
últinio.

E l Jefe de esta Dirección depen
derá directamente de la Comisión 
permanente, desípachando con el Co
misario regio o con el Vocal-Delega
do que la Comisdón permanente de
signe.

Artículo 2-8. Las relaciones de todo 
orden que a los efectos de la concu
rrencia de los países extranjeros iti- 
vitados a la Exposición puedan se
guirse será llevada por la oficina D i
plomática, la que por tanto habrá de 
establecer el más estrecho contacto 
con el Ministerio de Estado a los efec
tos de dar cumplimiento a Ipsi comu
nicaciones oficiales que de dicho Cen
tro m inisterial se reciban y  a las que 
deban circularse al mismo para el 

• m ejor éxito del Certamen.
La oficina Diplomática óuidará asi

mismo de todos los trabajos de coope
ración que se estimen necesarios para 
atender debidamente a las representa

ciones oficiales de las naciones invte 
tadas.

Estas oficinas dependerán, como to
das las de los demás servicios, de lá  
Comisión permanente, y  el Jefe de 
mismas dspachará habitualmente cbtó 
el Comisario regio o con el Vocal dé3 
legado que la Comisión designe.

Disposiciones relativas al trám ite ge? 
neral de los asuntos.—Preceptos re?* 
lativos a la tram itación de cuentas 
régim en de pagos y situación de.' 

* fondos .— Idem, a las adjudicacionéá 
de obras y adquisición de m ater 
viales. ;

Artículo 29. Cuantos documentás! 
deban someterse al conocimiento, es>- 
tudio y  acuerdo del Comité, fuere! 
cual fuere la procedencia y  naturale
za de ]ós mismos, serán registrado# 
inicialmente por la Secretaría gene* 
ral, que procederá seguidamente á 
cursarlos a las oficinas o dependencia# 
a que correspondan, no sin antes 
ber estampado los decretos necesaridg 
de trámite.

Para la tramitación de los asuntos1 
como para la formación y catalogación 
de los expedientes que la Becretaríl 
general habrá de* formalizar, será tefe 
nida en cuenta la división prevista en 
el Real decreto-ley de 10 de Marz® 
último en orden a los distintos ser* 
vicios generales. !

Por lo  demás, la tramitación ultéh 
rior de los asuntos y  documentos qu%  
dará fijada por los acuerdos de la Ckte 
misión permanente y  por las d ec is i#  
fies de la Comisaría regia y  de los VoW 

. cales delegados.
Artículo 3<X La  tramitación de] 

cuentas estará sometida a los siguieite 
tes preceptos:

a) Toda cuenta! presentada al Co
m ité deberá producirse por acuerdo d® 
la Comisión permanente o por encara 
go directo de las dependencias que es-: 
tén expresamente autorizadas par A 
ello y  dentro de las limitaciones qué 
ibiipongan los acuerdos de autorizad 
ción.

b) Erf el caso de que tes cuental 
obedezcan a encargos diréjSos de la| 
oficinas o dependencias del Comité, 
será necesario que se ex ti^dan , p a r í 
producir las mismas, los xjúes corres-: 
pondientes, cuyo libro talonario únte 
co obrará en las oficinas de Contadu!- 
ría. A  este efecto, los Jefes de las diíte 
tintas Direcciones pasarán sus pedte 
dos de materiales y  efectos a la Cch 
misión permanente en los impresos 
que se faciliten. Aprobados los pedi
dos, se extenderán los vales corres
pondientes, numerados de un modo» 
correlativo en el talonario. Los vales 
irán autorizados con la media firm® 
del Contador y las firmas del D irector 
de Hacienda y  del 'Vocal-Interventor.

c) Las cuentas originadas por los 
acuerdos de la Comisión permanente 
o por los pedidos de las distintas ofi
cinas o dependencias, tendrán que ser 
presentadas en la Secretaría general,’ 
la que procederá a dar a las mismas 
la tramitación reglamentaria.

d) Como prim er trámite, una vez 
presentadas por duplicado las cuen
tas, figurará el de su revisión por los 
Jefes de tes Direcciones a que corres- ; 
pondan, quienes deberán hacer cons
tancia de que las facturas de que sé
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trata se hallan de conformidad con los 
servicios efectuados o con los mate
riales adquiridos que dieron origen a 
Ja presentación de aquéllas.-En todos 
los casos, los vales de que, se habla 
en el apartado b) deberán ir unidos 
a las facturas.

je') Efectuada la revisión por los 
Jefes de las Direcciones a que corres
pondan la,s cuentas que se tramitan, 
tendrán entrada las mismas en las ofi
cinas de Hacienda, donde 'se hará la 
Comprobación material de las factu
ras  ̂y de is,u tramitación, pasando se
grí idamente a que sean intervenidas 
por el Vocal Interventor. Cumplidos 
estos requisitos, efectuada la debida 
constancia de los mismos y tituladas 
y clasificadas las cuentas, pasarán a 
la aprobación de la Comisión perma
nente'.

f) Cuando se trate de. certificacio
nes de obras formalizadas a virtud de 
contratos o concursos, la Dirección de 
Obras procederá a la remisión de di
chas certificaciones a lais oficinas de 
Contaduría, que procederá en la mis-- 
ma forma que se Establece para la 
tramitación fie facturas.

g) Uña vez aprobadas las facturas 
y certificaciones por la Comisión per- 
fnanente, las Oficinas de Hacienda 
procederán a extender los manda
mientos de paigo correspomdienteis, que 
con la toma de razón del Contador, 
intervenida por el Vocal Interventor 
y firmados por el Presidente del Co
mité, corno Ordenador de pagos, pa
sarán a la Pagaduría para su abono

* a los interesados,* produciéndose, por 
virtud de este último trámite, los 
asientos que correspondan a la con
tabilidad del Comité.

h) En las cuentas causadas por 
pagos de nómina de personal, jorna
les y serviciois de alumbrado, teléfo
nos, aguas, etc., etc., el visado del Jefe 
de la Dirección correspondiente bas
tará para la formalización de los man
damientos de pago; debiendo, no obs
tante ello, darse cuenta a la Comisión 
permanente por la Dirección de Ha
cienda de los pagos efectuados por 
estos conceptos.

Artículo 31. En lo que se refiere a 
los pagos correspondientes a los li
bramientos de pago formalizados, se 
entenderá que aquellos cuya cuantía 
exceda de 5.000 pesetas se harán efec
tivos por cheques nominativos contra 
la cuenta, corriente del Comité en el 
Banco de España.

Quedan exceptuados los que .corres
pondan a nóminas de personal y jor
nales, que se abonarán, sea cual sea 
su cuantiaren efectivo por la Caja de 
la Pagaduría, así como todos los me
nores de 5.000 pesetas, cualquiera que 
sea el concepto del libramiento.

Los mandamientos de pago que se 
expidan con el carácter de a justifi
car, habrán de ser justificados en el 
plazo máximo de tres meses, después 
del cual si no se ha llenado ése re
quisito se procederá al reintegro de 
las cantidades figuradas por la vía de 
apremio, con arreglo a lo que se de
termina en el apartado g) del artícu
lo 26 de este Reglamento.

Por la Pagaduría se procederá a 
avisar a los interesados, una vez ten
gan entrada en dicha oficina los li

bramientos, debidamente formalizados 
y dispuestos para el pago.

Artículo 32. Todas las cantidades 
procedentes de las. distintas subven
ciones del Estado y el Municipio, asi 
como las que procedan de toda clase 
de operaciones de créditos efectuadas 
por el Comité serán ingresadas éñ la 
cuenta corriente del Banco de Es
paña.

De dicha cuenta serán retiradas las 
cantidades necesarias para atender los 
pagos de nóminas de personal, jorna
les y libramientos de cu’antía inferior 
a 5.000 pesetas; no. debiendo exceder, 
de ordinario, la cuantía del efectivo 
en la Caja de la Pagaduría de 50.000 
pesetas.

Los fondos serán retirados del Ban
co de España por cheques nominati
vos, extendidos a nombre del Depo
sitario pagador cuando se dediquen a 
los pagos indicados en el párrafo an
terior, y a nombre de los abastece
dores o contratistas cuando sean para 
pagos de libramientos cuya cuantía 
exceda de 5.000 pesetas.

Los cheques irán firmados, además 
del Depositario, por el Presidente y 
por el Vocal Interventor o el Director 
de Hacienda, pudiendo acreditarse una 
firma más por cada una de las ante
riores, que habrán dé recaer en los 
Vocales del Comité que estén habi
litados para sustituir al Comisario re
gio y al Vocal Interventor en sus fun
ciones.

Artículo. 33. En geniéral, todas las 
obras cuya cuantía fijada en el pre
supuesto de las mismas sea superior 
a 10.000 pesetas serán adjudicadas: 
mediante concurso público, con las 
formalidades usuales.

En ningún podrá 'subdivid!ir¡s*e una 
obra en presupuestos parciales de 
cuantía inferior a 10.000 pesetas, co
mo no sea por expreso acuerdo de la 
Comisión permanente y atendiendo a 
las conveniencias de la subdivisión.

Cuando el importe total de la obra 
sea inferior a 10.000 pesetas, la Co
misión permanente podrá adjudicar
la por concurso privado o Jor adju
dicación directa, con las garantías 
que estime más convenientes a los 
intereses del Comité.

Los preceptos relativos a la adju
dicación de obras son extensiyosi a la 
adquisición de materiales y presta
ción de servicios.

La Comisión permanente podrá, no 
obstante, prescindir del concurso pú
blico cuando, por razones de urgen
cia reconocida o por tratarse de. ele
mentos o artículos especiales o de 
patentes legalizadas, convenga a los 
intereses del Certamen ¡prescindir de 
aquel requisito.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 34. El Comité, a virtud 
de lo dispuesto en las disposiciones 
legales vi gen test, y especialmente en 
las contenidas en el Real decreto de 
9 de Febrero de 1924, dará cumpli
miento, por conducto y bajo la direc
ción de la Comisaría Regia, a cuan
tos preceptos deíen ser tenidos en 
cuenta en las relaciones con todos los 
Centros oficiales, así como en la re
misión de cuentas, formación de Me
morias y, en general, en la constante

e intensa labor de contacto con e] Go-' 
bierno, que responde, de una parte, al 
objetivo nacional asignado al Certa
men; de otra parte, a los auxilios 
económicos que el Estado concede a 
la Exposición Iberoamericana.

Artículo 35’. La Comisión perma
nente acordará las reglamen i aciones' 
particulares que convengan para el 
buen régimen de trabajo en ios dis
tintos servicios y oficinas, dentro de 
lo dispuesto en este Reglamento, y 
adoptará para lo no p r e v is to  los 
acuerdos particulares que e stim e  con
veniente.

Artículo 36. Cuando, ajuicio de la 
Comisión permanente o del Comité 
pleno, se sintiera la conveniencia de 
modificar los preceptos de les conten 
nidos en esta reglamentación, podrá 
acordarse, p or . mayoría absoluta dé 
sus Vocales, proponer al Gobierno las; 
nuevas disposiciones que se estima
ran necesarias.

Madrid, 26 de Febrero de 1927.—* 
Primo de Rivera.

                             Núm. 119.Excmo. Sr.: Como consecuencia 
a la petición formulada por D. Car
los Soujol sobre la concesión de los. 
frutos de las palmeras de aceité, 
sitas en los. terrenos de la propie;-: 
dad del Estado de las Colonias es
pañolas del Golfo de Guinea,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien disponer se saquen a *ubas-; 
ta dichos frutos, con sujeción al 
pliego de condiciones que a contis 
nuaeión se inserta (Véase e l  anexo, 
único, subastas), y sobre el sector 
de la isla de Fernando Póo„ deteras, 
minado en el mismo.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. maelios 
años. Madrid, 23 de Febrero dé 
19.27. i

p. ;
FJ. Director general, j

EL CONDE DE JORDANA j
Señor'Gobernador general de los j 

territorios españoles, del rM fo 'f 
de Guinea. (

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 179.

Ilm o. Sr.: S. M . el REY (q. D. g.) 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla tercera del artículo 303 de la 
ley .Hipotecaria,  luí tenido a bien 
nombrar para el -Rogis íro  de la Proa . 
pied ad d e Sa ñ S el > a s t i á 11 ele la Gch 
mera, de. r u a r í a  ciase,  a D. Andrés  
A lo ns o  Frías ,  que figura con el ' ' rn
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hiero 14 en el esca la fón  del Cuer
po de Asp irantes a Registros.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos opor
tunos. D ios guarde a "V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Febrero  de 
1927.

P. A.,
G. D EL V A LLE

Señor D irector general de los {Re
gistros y del Notariado.

N ú m . 180. 

I l mo. Sr.: Norm a constante de la 
D irección  general de los R egistros 
y  del Notariado desde que fuó res
tablecida ú ltim am ente ha sido con
ceder con la m ayor urgencia todas 
las licencias y perm isos solicitados 
por los Registradores de la P rop ie 
dad si se cumplían las d isposic io 
nes lega les vigentes, utilizando el 
te légra fo  para aquellos casos en 
que era una com unicación más rá 
pida en beneficio de los petic iona
rios.

Combinadas tas ausencias por en
ferm edad y para asuntos propios 
con los permisos de Navidad y de ve
rano que viene .concediendo el Go
bierno sin interrupción, y teniendo 
en cuenta las máximas facilidades 
que para su concesión o torga  el 
G en t il d irectivo, parecía natural 
que los R egistradores estuvieran  

todo m omento dentro de .La más 
estricta legalidad y, sin embargo, no 
ocurre esto en realidad.

L legan  a este M in isterio noticias 
de que estos funcionarios* confia
dos sin duda en un fa lso  concepto 
de com pañerism o de ios Jueces de
legados, se ausentan sin licencia, y 
como esto no puede consentirse,

S. M. el R ey (q. D. g .) se ha ser
vido disponer que por V. I. se re 
cuerde a los Jueces la ob ligación  
que tienen de ve lar por el cum pli
m iento de todas las disposiciones 
v igen tes  re la tivas a R egistradores 
y  Registros de la Propiedad, anun
ciándoles que en breve com enza
rá a practicarse por el Centro di
rectivo  una serie de inspecciones 
rápidas que aseguren el m ás p er
fecto funcionam iento de aquella 
institución.

D e Real orden lo d igo-a V. I. pa
ra ' su conocim iento y efectos, de
biendo esa Presidencia m an ifestar 
haber quedado enterada de la pu
b licación  oficial de esta Real o r
den, así como de haber procedido 
a c i re u l a r* las disposieio n es e n o a - 
minadas' » m ouVv eficaz cumpli

m iento. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Febrero  de 
1927.

P O N T E

Señor P residen te de la Audiencia 
te rr ito r ia l de...:

N ú m. 181.
I l mo. Sr.: Rem itido a in fo rm e de 

lia Com isión perm anente del Con
s e jo  de Estado el expediente ins
tru ido sobre supresión de los Juz
g a d os m unicipales de Ocio y  B er
ganzo, la  re fer ida  Com isión lo eva
cúa en la  fo rm a  sigu iente:

“Excmo. Sr.; En cum plim iento de 
Real orden dictada por V. E. en 9 
de los corrientes, la Com isión per
m anente del Consejo de Estado ha 
exam inado el adjunto expediente, 
del cual resu lta :

Que el A lca lde de Zam brana so
lic itó  que, por haberse fusionado 
con aquel Municipio los de Ocio y 
Berganzo (partido jud icia l de L a -  
guard ia ) fuesen  suprim idos los 
Juzgados m unicipales correspon 
dientes a estos dos pueblos.

Que los re feridos Ayuntam ientos 
fu eron  fusionados el 7 de D ic iem 
bre de 1924, fijándose la cap ita li
dad en la  v illa  de Zambrana.

Que las declaraciones e in form es 
que figuran  en el expediente son, 
en genera l, favorab les a la p e ti
ción, pues hay algunas negativas, 
como las de los  Curas párrocos de 
B erganzo y  Ocio, y  otras fa v o ra 
bles sólo desde algún punto de v is 
ta , com o la del Juez m unicipal de 
dicho pueblo y  algunos vecinos de 
Ocio, y con trarios desde otros.

E l Juez de prim era instancia de 
Lagu ard ia  in form a que, con re la 
c ión  a la buena adm inistración de 
)la justic ia , no deben suprim irse 
lo s  Juzgados m unicipales de que se 
trata,, sino proveerlos de Secreta
rios aptos.

La  Sala de Gobierno de la Au 
d iencia de Burgos, de conform idad 
¡con el F isca l, m anifiesta que, fu 
sionados los tres Municipios de 
referencia, procede aplicar el ter
m inante precepto del artícu lo 1.° de 
la ley  de Justicia m unicipal, que 
preceptúa que en cada térm ino m u
n icipal habrá un Juzgado de la m is
ma clase.

La  Sección de ese M in isterio es, 
asim ism o, favorab le a la  pretensión, 
por entender que existen para ac
ceder a ella, los m otivos a que se 
refiere la  cuarta de las d isposicio
nes transitorias de la  ley de Jus

tic ia  m uncipal de 5 de Agos.to de 
1907, previa  Audiencia de este Con-: 
se jo ; con cuya propuesta se m ani
fiesta V. E. con form e.

Esta Com isión, v is to  cuanto en 
el expediente se ha actuado, des-: 
pués de exam inar los datos que en 
el m ism o constan acerca de la im 
portancia de los pueblos de que se 
trata, teniendo en cuenta lo  inne-; 
cesario de la existencia de los Juz*^ 
gados que se trata  suprim ir, lia-, 
bida consideración  de lo escaso de, 
su labor y  aun sin dejar de apre
ciar las opin iones desfavorables, 
si bien encuentra de más peso las 
favorab les, y, sobre todo, incontro-r 
vertib les los preceptos lega les :

Considerando que el pá rra fo  p r i
m ero del a rtícu lo  L ° de la  ley de 
Justicia m unicipal de 5 de A gosto  
de 1907, preceptúa que en cada tér-: 
mino m unicipal habrá un Juzgado 
de la  m ism a clase, siendo necesa-: 
rio  para la supresión de alguno de 
los existentes la fo rm ación  del 
oportuno expediente, según la dis-. 
posición  cuarta transitoria  de di-, 
cha ley. y

Considerando que los in form es y 
opin iones em itidas aun las emhra-* 
rías a la pretensión, no pueden des
virtuar la eficacia  del precepto le 
gal de que queda liecho m crií o, n i 
hacer va ria r el constante criterio  
de este Consejo en casos análogos,

La  Com isión  perm anente es de 
dictam en: Que procede la supresión 
de los Juzgados m unicipales de 
Ocio y Berganzo, en el partido ju 
d icia l de Laguardia, prov in c ia  de 
Burgos, y su agregación  al de Zam 
brana/’

Y  habiéndose conform ado este 
M in isterio  con el preinserto d icta
men,,

S. M. el Rey (q. D. gv) ha tenido 
a bien reso lver en el sentido que se 
indica y d isponer que se agreguen 
ios terr ito rios  de los Juzgados m u ^  
nicipales que se suprimen, para to 
dos los efectos jud icia les, ai de 
igual clase de Zambrana, rem ado, 
en su consecuencia, en sus respec* 
t ivos cargos, el J u e e l  Fiscal, sus 
suplentes y los demás funcionarios 
de cada uno de los Juzgados m uni
cipales .indicados.

Lo  que de «Real orden digo a Y. L 
para su conocim iento y a fin de que 
se sirva adoptar las disposiciones 
necesarias para el traslado de los 
lib ros y docum eníos de los Juzga
dos m unicipales que se suprim en y 
los del R eg istro  civil de los m ism os 
al Juzgado municipal, de Zam bra
na, con las form alidades que está-
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me oportunas, quedando V. I. au 
torizado para  señalar el día que 
han  de dejar de funcionar los Juz
gados municipales de Ocio y Ber- 
ganzo y sus oficinas del Registro 
civil, poniéndolo en conocimiento 
de este Departamento. Dios gu ar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1927.

PONTE
$eñor Presidente de -la Audiencia 

dé Burgos.

Núm. 182.
Excmo. Sr.: Vista ia propuesta

elevada por V. E. a este Ministerio 
'de los opositores que han de cons
tituir  el Cuerpo de Aspírenles a la 
Judicatura, con motivo de las opo
siciones recientemente celebradas y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 29 del Reglamento apro
bado por Real decreto de 23 de 
Agosto último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar dicha propuesta, dis
poniendo al propio tiempo, que los 
opositores que la integran y que a 
continuación se relacionan, cons
tituyan el Cuerpo de Aspirantes ,a  ia 
Jud ica tu ra  por el orden con que en 
,1a misma figuran.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se exprese a Y. E. y demás Vo
cales que bajo su presidencia fo r
maron parte  del Tribunal do oposi
ciones, la satisfacción con que sé 
ha visto su asiduidad, rectitud y 
celo en ql desempeño de la misión 
confiada, mereciendo, por todo ello, 
¿el reconocimiento debido.

De Reai orden Jo digo a Y. E. pa
ra  su  conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. m u 
chos años. Madrid, 28 de Febrero . 
Se 1927.

PONTE
Señor F r e í d í ’cmíc  dfl Tribunal de

oposiciones a ía Judicatura.
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatura .

Núm. 1;.-—D. Santiago Sentís Me- ; Jen do.2.— D. Adolfo Suárez Manteóla.3.—-D. B altasar  Rull Villar.4.—D. Manuel Gómez de parada.5 —D . Gonzalo Fernández Espinar. "6 D. R aí ael L eón Br es osa.7.—D. José Muñoz y Núñez de Prado.8.— D. Mariano Sánchez-Olmo E spinosa.9.— D. Aurelio Burgos Cruzado.ÍQ.— D. Manuel Mesa Holgado.11.— D. Rafael Gómez Contreras.12.— D. 'Pablo Balsells Morera. ¡

13.— D. Manuel Cabezudo Astrafn.14.— D. Arturo Serrano Salvador.15.— D. Antonio Laguna Serrano.16.— D. Carlos Vázquez Ruiz.17.—-D. José Espinosa Herrera.18.— D. Carlos AJvarez Martínez.19.— D. Mariano Gimeno F e rn án dez.20.— D. José Antonio Gorei.jo Pérez.21.— A). Mariano Iscla Revira.22.— D. Manuel Lojo Tato.23.— D. Félix Villanueva Santamaría.24.— D. Enrique Fernández García.25.— D. Francisco Quintana Der- qui.26.— D. Joaquín de Lora López.27.— D. Antonio Villa; Estévez.28.— D. Félix José Herráiz Serrano.29.— D. Miguel Ciges Pérez. *30.— D. Alejandro Royo Fernán- dez-Cavada.31.— D. Francisco de la Pedraja Jiménez-Serrano.32.— D. José Lueña del Muro.33.— D. Víctor Ituíz de ía Cuesta . Burgo.34.— D. Antonio Niño Astidillo.35.-—D. Antonio Luna García.36.—D. Ignacio Perillán Ortiz Ur- bina.37.— D. Felipe Ballesteros Pérez. :38.— D. Juan  Menéndez-Pida] y de Montes.39.— ü. Roberto Guillén López- : Tello.40.— D. Miguel Su ja Yera.41.— D. Antonio Uceda Sánchez.42.— D. Fidel del Oro Pulido. ;43.— D. Arturo de Asea ni o Tolosa.44.— D. Julio del Río Es c al o ni 11 a <45.— D. Juan  Higueras Sabater.46.— D. José Ramírez Pastor. 147.— D. Francisco Benita Molina.48.— D. Manuel I. as tres Martínez.
Madrid, 28 de Febrero de 1927.—  ¡Aprobado por S. M.— Ponte.

MINISTERIO DE MARINA
REALES O R D E N ES. 

N ú m 41.
Excmo. Br.: No habiéndose p re 

sentado pa ra  continuar prestando 
sus servicios en el Centro de su 
destino el Ordenanza civil eventual > 
de la Escuela de Náutica de B ar
celona, D. José Cánovas Cervantes, y 
habiendo presentado la renuncia de 
su cargo,

S. M. e l R'e y  (q . D. g.), de acuer- , 
do con lo propuesto por esa Di
rección general de Navegación, se 
ha  servido declarar su cesantía.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma^ 
drid, 11 de Febrero de 1927.

CORNEJO

Señor Director general de Navega-: 
ción. Señor Intendente general <:e 
Marina. Señor Ordenador general 
de Pagos de este Ministerio, Señor 
Interventor central de Marina. Se
ñor Director de la Escuela Náutica 
de Barcelona. Señores...

Núm. 42.
Excm o. Sr.: En cumplimiento de 

lo prevenido en el artículo 2.° del 
Real decreto de i.° de Octubre de 
1923 (G a c eta  d e  Ma d r id  n ú m . 275),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se amortice la vacante 
producida en el Guerpo de Infan te
ría, de Marina, por pase a la s itua
c ión . de retirado del Músico mayor 
de primera clase D. Camilo Pérez 
Monitor, en 29 del mes anterior, por 
ser la prim era ocurrida en el em
pleo citado después de publicada di
cha soberana disposición.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma~ 
drid, 12 de Librero de 1927.

CORNEJO
Señores General Jefe de la Sección 

del Personal, Intendente general 
de Marina, Interventor central dq 
Marina, señores..,;

N ú m . 4 3 .

Excmo. S r.: Debiendo dar prinoG 
pió el día l.° de Abril próximo ios 
exámenes para Maquinistas navales, 
correspondientes al primer semestre 
del año actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar el Tribunal único que 
a continuación se expresa, y que ha 
de constituirse en las Comandancias 
de Marina de Cartagena, Cádiz, Fe- 
rol, Bilbao y Barcelona, en el orden 
indicado, según Real orden de 22 de 
Octubre de 1926 (D. O. número 245), 
para  proceder al examen con arreglo 
a lo dispuesto en la de 27 de Sep
tiembre de 1912 (D. O. número 225), 
rectificada por el penúltimo párrafo 
de la de 26 de Noviembre del mismo 
año (D. O. número 268) y las de 4 
de Marzo y 9 de Julio de 19121 {Dia
rio Oficial números 56 y 155), 9 do 
Julio de 1913 (D. O. número 156), la 
de 11 de Diciembre de 1914 (D. O. nú
mero 287), 14 y 21 de Agosto de 1915 
(D. O. números 184 y 1900, las de 7 
de Febrero de 1916 (¿. O. números 33 
y 34), 25 de Enero de 1919 (D. O. nú-  ̂
mero 26) y la de 17 de Octubre del 
mismo año (D. O. número 244):

Presidente. Teniente coronel de Ir-*
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genieros de la Armada D. Ju an  Cam
pos Martín.

Secretario, Capitán de corbeta don 
Francisco Gil de Sola y Bausa.

Vocales: D. Laureano Menéndez y 
I). Juan  Amézaga Bilbao, primeros 
M a qu i n islas nav ales.

Tanto el Presidente como el Secre
tario y los Vocales deberán p resen tar
se a la Autoridad de Marina de Car
tagena con la antelación necesaria 
para constituirse el día 1.° de Abril 
próximo, a cuyo efecto los Coman
dantes de Marina que correspondan 
pasa.portarán para dicho puerto, con 
e-1 tiempo debido, a los primeros Ma
quinistas antes citados; una vez t e r 
minados los exámenes en Cartagena, 
serán pasaportados para  Cádiz, al ob
jeto de continuar en el cumplimiento 
lio su cometido.

Las Autoridades de Marina de los 
demás puertos harán  lo mismo, hasta 
que terminados los exámenes en B ar
celona, el Comandante de Marina de 
este puerto pasaporta rá al Presidente 
y Secretario al puerto de su anterior 
destino o residencia, abonándose por 
cuenta del presupuesto del Ramo el 
importe de los viajes que tengan ne
cesidad de verificar para  el cumpli
miento de su misión, así como tam 
bién los viajes de los Vocales Maqui
nistas, que serán pasaportados para 
donde ellos determinen.

Esta comisión del servicio se de
clara indemnizadle para el Presiden
te, Secretario y los dos Vocales, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real or
den de 9 de Julio de 1923 (Z). O. n ú 
mero 156) que modifica el punto 9.° 
de la de 27 de Septiembre, antes ci
tada, y la de 22 de Junio de 1924 
(jD. O. núm ero  72).

Si la cantidad recaudada en con
cepto de derechos de examen no fuera 
suficiente parq^ abonar las dietas 
T ribunal examinador, - se repart i rán  
aquéllas a prorrateo, con arreglo a lo 
que corresponda a cada uno, y si re 
sultase sobrante se rem it i rá  éste a 
la Secretaría de la Dirección general 
de Navegación, p a ra  los fines que de
termina el punto 5.° de la referida  
Real orden de 27 de Septiembre 
de 1912.

Las acias de examen que han  de 
remitirse a la Dirección general de 
Navegación constarán de dos, sepa
radas: una, en la que figuren los exa
minados que por haber aprobado to
dos los ejercicios tengan derecho al 
título correspondiente de primeros o 
segundos Maquinistas navales, y otra, 
en que figuren todos los demás.

Lo que de Real orden manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y efec

tos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de Febrero  de 19i27.

CORNEJO
Señores Director general de Nave

gación, Capitanes generales de los 
Departamentos, Intendente general 
de Marina, In terven tor central de 
Marina y Comandantes de f a r i ñ a '  
de Cartagena, Cádiz, Ferrol, Bilbao 
y Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm. 106.
I lmo. Sr.: V ista  la in s ta n c ia  del 

Abogado del E s tad o  con des tino  en 
B u rg o s ,  D. G erardo  V. Crespo  y 
González, de 22 de Febrero de este 
año, en la que suplica  se le conce
da p r ó r r o g a  de u n  m es de la  liceiir- 
•cia p o r  en fe rm o  que v iene d i s f r u 
tando  y se le au to r ice  p a r a  tras-:  
la d a rse  a  Coruña., p o r  ser le  n e c e 
sa r io  p a r a  su  repos ic ión  u n  c l im a 
de m a r ,  ju s t i f icando  am bos  extre-: 
m os  p o r  m edio de ce r t i f icac ión  f a 
cu lta tiva ,  es tando  la so lic i tud  fa-: 
vo rab le m en te  in fo rm a d a  p o r  el D e
legado de Hacienda y reuniendo los 
re q u is i to s  exigidos en los a r t ícu lo s  
32 y  33 del R eglam ento  de 7 de 
S e p t iem b re  de 1918 y en la Real o r 
den de 12 de D iciem bre  de 1924, y 
hab ida  cons ide rac ión  a que po r  Real 
o rden  de 17 de E nero  se le co n 
cedió u n  m es  de l icencia p o r  e n fe r 
mo, que em pezó a d i s f r u ta r  el 2 í 
del m ism o  mee, y a que se t r a t a  del 
p r im r  mes de prórroga, y según 
la s  d ispos ic iones  c i tadas  t iene  de
rech o  el in te re sa do ,  en caso  de que 
se acceda  a su  solicitud, a p e rc ib ir  
medio sueldo,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , - d e  con 
fo rm idad  con  lo p ro p u e s to  p o r  la 
D irecc ión  g e n e ra l  de lo C on tenc io 
so, se h a  servido ¡disponer que se 
p ro r ro g u e  p o r  un  m es  la l icencia  
po r  en fe rm o  que po r  Real orden de 
17 de E n e ro  de es te  año se co n 
cedió al Abogado del E s ta d o  don 
G erardo  V. Crespo y González, con 
abono de medio sueldo, a u to r iz á n 
dole p a ra  que la  p ró r ro g a  pueda  
d i s f r u ta r l a  en Coruña.

De (Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su conocim iento  y dem ás efec tos .  
D ios g u á rd e  a V. L m u ch o s  años. 
Madrid, 16 de F e b re ro  de 1927.

CALVO SOTELO
.'Señor D irec to r  g e n e ra l  de lo C on

tencioso .

Núm. 107.
E xcmo. S r . : En cumplimiento de las 

p rev en c io ne s  c o n te n id as  en la Real 
o rden  de 29 de  Mayo de 1922 y v i s 
ta s  las  co t izac iones  m e d ia s  d u r a n -  
t e el m es  co rr ien te ,  fa c i l i ta d a s  a 
ese Centro  d irect ivo  p o r  la J u n t a  
Sindical del Colegio de A gen te s  de 
Cambio y B o lsa  de la  de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  c o n fo r 
m á n d o se  con lo p ro p u e s to  p o r  esa  
D irección  g enera l ,  se h a  serv ido 
d isp o n e r  que las  co tizac iones  que 
h a n  de se rv ir  de b a se  d u ra n te  el 
m es  de Marzo p róx im o ven idero  p a 
r a  l iq u ida r  el t a n to  p o r  cien to  a que 
h a n  de e s ta r  s u je t a s  la s  m e r c a n 
cías  p ro d u c to  y p ro c e d e n te s  de n a 
c iones a lás  que se*.aplique la  p r i 
m e r a  co lu m n a  del A rance l  o de 
a q u e l la s  cuyas d iv isas  t e n g a n  u n a  
d ep rec iac ió n  en su  p a r  m o n e ta r ia '  
con la  p e s e ta  igua l  o su p e r io r  ál 
70 p o r  100, s e rá n  las  s ig u ie n te s :  

P o r tu g a l ,  cinco e n te ro s  se isc iena  
ta s  s e te n ta  y nueve  m i lé s im a s ;  Ru-; 
m a n ía ,  t r e s  e n te ro s  t r e s c i e n ta s  nue-: 
ve m i lé s im a s ;  T u rq u ía ,  t r e s  e n te 
ro s  t r e in t a  y ocho m i lé s im a s ;  Bul-, 
g a r ia ,  c u a t ro  e n te ro s  t r e s c i e n ta s  
diez y s ie te  m ilé s im a s ;  Yugoeslav ia ,  
diez en te ro s  q u in ie n ta s  v e in t iu n a  
milésimas, y Grecia, siete enteros 
o choc ien tas  ve in te  m ilé s im as .

De Real orden lo digo V. E. p a ra  
su conocim ien to  y d em á s  efectos.; 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de F e b re ro  de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas.

N iim . 108.
Excmo. S r . : En cumplimiento de lo 

d isp u es to  p o r  Real d ec re to  del 10 
de A gosto  de 1920, Real o rden  del 
11 del m ism o  m es  y año  y Real or-« 
den de 3 del c o r r ie n te  m e s .

V istas  las  co tizac iones  de la o n -́ 
za “T r oy ”, de oro fino, en el m e r 
cado d& L o nd re s ,  y el p rom ed io  eri 
la B o lsa  de M adrid  de la  l ib ra  es~; 
te r l in a  en g iros  a la v is ta  sobre 
aq u e l la  p la za  d u ra n te  los d ías 19 
al 26 del m es  ac tu a l  (am bos  in c lu 
s ive) ,

S. M. el Rey (q. D .  g .) ,  c o n fo r 
m á nd o se  con lo p ro p u e s to  p o r  esa  
D irección  genera l ,  se h a  serv ido 
d isp o n e r  que el r e c a rg o  que debe 
c o b ra rse  p o r  las  A d u a n a s  en las  ID: 
an ida c io n es  de los d e rech o s  de 
A rancel  c o r re sp o n d ie n te s  a las  
m e rc a n c ía s  im p o r ta d a s  y . exporta.-- 
das por las  m ism a s  d u ra n te  la p r i 
m e ra  decena del m es de Marzo p ró -
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ximo venidero y cuyo pago baya de 
efectuarse en moneda de plata es-: 
pañola o billetes del Banco de E s
paña, en vez de hacerlo en mone-: 
da de oro, será de catorce enteros 
cuarenta y tres céntimos por ciento.

De Real orden lo digo V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 

, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Num.  257.

Con arreglo al artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y a la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
¡vido. conceder un mes de licencia, por 
enfermo, con abono de sueldo entero, 
a D. Gregorio Reina Fustegueras, Ofi
cial de segunda clase de Administra
ción civil en este Ministerio,* debien
do usarla en Villanueva de las Minas 
(Sevilla).

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Ordenador de pagos do este Mi

nisterio.

 Núm. 258.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
[1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
fcjguiente (Gaceta del 5), se ha ser- 
yido conceder un mes de licencia por 
Enfermo y  con todo el sueldo al Ofi
cial segundo de Telégrafos D. Gil
berto San Román y  Vicente, con des
aíno en Madrid; debiéndose conside
ra r concedida esta licencia con fecha 
[11 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava dé la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
&e menciona.

p e  Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
|b  digo a nV. S. para su conocimiento 
íy efectos. Dios guarde a V. S. mu- 
jobos años. Madrid, 26 de F'ébreró 
m  1927. , -i-

El Director genera!,
TAFUR

f l o r e s  Ordenador de pagos y Jefe 
Gentrq de Madrid.

Núm. 259.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 

con lo que previene la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre último, ha 
tenido a bien conceder licencia, con 
todo el sueldo, por el tiempo que tar
de en dar a luz y por un plazo de cua
renta días después del alumbramien
to, al Auxiliar femenino de tercera de 
Telégrafots doña Piedad Martín de la 
Cruz, con destino en Salamanca.

De Real orden, en uso de la Dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Febrero 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Salamanca.

M INISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 284.

Vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid la plaza 
de Profesor especial de Pintura mu
ral, a fin de dar exacto cumplimiento 
a la Real orden dé 3 de Julio próxi
mo pasado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servia 
do disponer:

1.° Que se anuncie la provisión dé 
la referida plaza, dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas, a oposi
ción, cuyois ejercicios, de acuérdo con 
la expresada Real orden, sé verifica
rán en la población y Escuela refe
rida.

2.° El Tribunal qué ha de juzgar 
dichog ejercicios estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, D. Vi
cente García Cabrera', Director dé di
cho Centro, y los Profesores del in
dicado Centro D. Francisco Alcánta
ra  y D. Federico Ferrándiz Terán, y 
como Vocales suplentes D. Enrique 
Diez Cañedo y D. Arturo Somoza de 
Armas, también pertenecientes a 
aquélla.

3.° Los ejercicios en que ha de 
consistir la oposición son cuatro, to
dos éllois prácticos y por' este orden:

1.° Dibujar una figura del yeso en 
un tamaño académico de 0,50 ó 0,65 
en el plazo de dos días.

2.° Dibujar del natural un desnu
do de mujer o de hombre (a elección

del Tribunal) en el plazo de cinco 
días.

3.° Ejecutar la composición del 
cartón para una pintura mural de 
asunto libre; pero en el que inter
vengan dos o más figuras desnudas de 
tamaño natural, con fondo de paisaje.

Esta composición será el boceto de 
memoria y de un tamaño 2 por 1,50, 
que ha de realizarse al fresco y  al 
mismo tamaño en el ejercicio si
guiente; plazo de diez días.

4.° Realización al fresco del cartón 
anterior; y

5.® Que una vez terminados los dos 
primeros ejercicios, el Tribunal po
drá eliminar en las veinticuatro ho
ras siguientes a los aspirantes que, a 
su juicio, no merezcan continuar los 
ejercicios, y después del ejercicio ter
cero, en el que estará prohibido apor
tar documentos fotográficos, estampas 
o dibujos que no sean ejecutados en 
presencia del Tribunal, éste se reuni
rá de nuevo para eliminar a los opo
sitores que, según su criterio, lo me
rezcan.

Para el ejercicio cuarto y último, 
la Escuela pondrá a disposición del 
opositor dos modelos, mujer y  hom
bre, un obrero práctico en el amase 
y tendido del mortero, así como los 
materiales que este procedimiento 
necesité.

De Real orden lo digo a V. I. para 
rsu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. í. muchos años. Madrid, 21 
de Eneró de 1927. »

CALLEJO I

Señor Director general de Bellas' Ar
tes.

Núm. 285.
Ilmo. Sr .: Con sujeción a lo pre

venido en el Real decreto de 22 da 
Enero de 1916, y de conformidad 
con lo acordado por el Consejo dé 
Ministros,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer que D. Vicente Gay 
Forner, Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de V ai 
ñadolid^ quede agregado, en comi
sión del servicio, al Ministerio d |  
Estado para auxiliar los trabajos, 
del mismo en la oficina de Relación 
nes culturales.

De Real orden lo digo a V. I. parS 
s» conocimiento y demás efectos1* 
Dios guarde a V. I. muchos años,* 
Madrid, 15 de Febrero de 1927. •

CALLEJA )
"'i

Señor D irector general de EM eñaS^
za superior y secundaria^ !
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Núm. 286.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Real 
decreto de 7 de Septiembre de 1918, 
Reglamento de la ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido 
a bien acceder a la solicitud de ex*- 
cedencia presentada por el Inspec
tor de Primera enseñanza de la pro
vincia de Oviedo, D. Macario Igle
sias.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de Febrero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 287.
Ilmo. Sr.: "Vísta la insfancia. de don 

Enrique Blanco Pallarés, solicitando 
que se le conceda la excedencia en el 
cargo de Profesor especial de la Es
encia Nacional da Aries Gráficas,

S. M, el R ey  (q. D, g j  ha tenido ;a 
bien conceder a D. Enrique Blanco 
Pallares la excedencia solicitada por 
más de un año y menos de* diez, con
forme a lo dispuesta- en la ley .de- 27 
de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su. coroocí m iento- y e fec tos. Dios- guar
de a V. L muchos años-, Madrid, - 20 
de Febrero de 1927, ' r

CALLEJO -
Señor Director general de Bellas Ar

tes,

Núm. 288.
I lmo. Sr.: En el expediente so

bre visita a los Archivos municipa
les y especiales no incorpora
dos al Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos. 
\ a.. íin de procurar el traslado de 
la documentación histórica existen
te en ellos a los Establecimientos 
regidos por el referido Cuerpo, ser
vicio previsto en el capítulo 18, a r
tículo 2.°a concepto l .° .del presu
puesto de este Ministerio para el. 
ejercicio de 1927; de conformidad 
?on la Ponencia de la Comisión per

manente nombrada a este efecto, a 
propuesta de la respectiva Junta 
facultativa,

S. M. el R e y  (q. I>. g.) se lia ser
vido disponer:

1.° Que 1*© s Establecimientos 
£ue han de visitarse en el presen
te ejercicio son los de las provin
cias üq  Albacete, Alicante, Hueiva,

León,, Murcia y los de los pueblos 
de las de Barcelona y Guadalajara, 
que quedaron sin visitar cuando se 
hicieron las de las respectivas ca
pitales, y en defecto de alguna de 
las expresadas, los de las de Lo
groño, Pontevedra, Segovia y Te-: 
ruel.

2.° Que se nombre comisiona
do para Albacete a D. Ernesto Ca
bré r y Barrio, Jefe de primer gran 
do y del Archvo-Biblioteca del Con
sejo de Estado, y Suplente,, al de 
igual grado D. Rafael Mateos Botos, 
Jefe de la Biblioteca de la misma 
provincia; para Alicante, a D. Ma.- 
nuel Magullón. Cabrera, Jefe de sen 
gundo grado, adscrito al Archivo 
Histórico Nacional, y suplente, a 
D. Rafael Vidal García, Jefe de ter.-. 
eer grado y del Archivo de Hacien
da de la indicada provincia; para 
Hueiva, a D. Salvador Biánez, Je
fe de segundo grado y del Archi
vo de Hacienda de Sevilla, y Su
plente, a D. José Pinilia y López, ti-; 
tufar del de la expresada provin
cia, con la categoría de Oficial de 
segundo grado; para León, a don 
Elias Lucio Suerpérez, Jefe de se
gundo grado y de la Biblioteca uni
versitaria de Oviedo, y suplente, a 
D. Eerhando García Araujoit Oficial 
de primer grado, Jefe, de Negorra- 
do de tercera clase y del Archivo 
de Hacienda d.e dicha provincia; pa
ra Logroño, a D. Gregorio García 
Arista, Jefe de segundo, grado y del 
Archivo de Hacienda - de Zaragoza, 
y suplente, a D. Ricardo Martínez 
Llórente,, titular del de Logroño,

: com la categoría de oficial de pri-;
mer grado, Jefe de Negociado: de 

¿ tercera clase; para Murcia, a don 
Antonio Torres Gassión* Jefe de 
tercer grado en el Archivo Históri
co Nacional, y suplente, a D. An
drés Sobej.ano Alcayna, Jefe de la. 
Biblioteca provincial de Murcia, con 
igual.categoría; para Pontevedra.^, a. 
D. Agustín Blázquez, Je.f« d e t e n e r  
grado y del Archivo de Hacienda de 
Patencia, y suplente, a D. Francis
co Miqueí fíosell, que lo es de la in" 
dicada provincia, con la categoría: 
de Oficial de tercer grado; para Se
gó vi a, a D. Francisco Mendizábal 
García, Jefe de tercer grado en el 
Archivo de la Chancillería de Ya-: 
Hado lid, y suplente, a D. Antonio 
Mazorriagav Oficial de segundo1 gra
do, Jefe del Archivo-Biblioteca de 
Segovia, y para Teruel, a D. F e r 
mín Vil 1 arroya, Jefe de segundo 
grado y de la Biblioteca universi
taria de Valencia, y suplente, a don 
Juan  Jiménez Bayo, Oficial de pri

mer. grado, Jefe de Negociado dé 
tercera clase y del Archivo de Hai-a 
cienda de la citada, provincia. Para 
los pueblos de la provincia de Bar-s 
celona, a  D. Miguel. Agelet, Jefe da 
tercer grado y del Archivo de la 
Corona de Aragón, y suplente, a’ 
doña. Aurea Lucinda Javierre, Ofi-; 
cial de: primer grado, Jefe de Ne-; 
g-.ociado de tercera clase, adscrita al 
mismo Archivo, y para los de Gua-; 
dalajara* a D. José Sandio Pérez, 
Jefe de segundo grado y del Ar-i 
chivo de Hacienda de la misma 
provincia, y suplente, a D. José Ma-: 
ría Ordóñez, Oficial de segundo 
grado en el Archio del Ministerio 
de Hacienda.

3.° Las provincias de Logroño, 
Pontevedra, Segovia y Teruel ten-; 
drán el carácter de suplentes, y por, 
el orden que la Ponencia les se-¡ 
ñale entrarán  en funciones, no so-: 
lo cuando no pueda hacerse el traba
jo en cualquiera de las anteriores,; 
sino también cuando no alcance la 
extensión normal.

4.° Los comisionados, en el pla-^ 
zo de quince días, remitirán ál Di-, 
rector del Archivo Histórico Nació-* 
nal una nota indicativa de las vi-; 
sitas que en la respectiva provincia 
juzgan conveniente hacer y del; 
tiempo que calculan neeseario pa-s 
ra  la de cada Establecimiento; ems 
tendiéndose^ aceptada íntegramente: 
la propuesta cuando transcurran  
otros quince días sin recibir obser-: 
vación alguna.

5.° Los comisionados o lo¡s su-: 
píenles, en su caso, remitirán las 
Memorias de sus respectivas visitas 
al Archivo Histórico Naeional, acom
pañadas de los justificantes d.e su 
duración y relación de los gastos 
de locomoción que. se produzcan, lo; 
más tarde el día 31 de Diciembre 
del año- actual. La Ponencia pro-: 
pondrá*, dentro del plazo legal, la 
liquidación del crédito, corresponda 
diente y presentará  su informe téc
nico sobre las Memorias antes" de; 
finalizar el año. siguiente.

6.° Que se pida a los exeelnití-; 
simos señores Ministros de la Go-. 
bernación y de Gracia y Justicia la; 
expedición de las Reales órdenes 
correspondientes, para que las Au=* 
toridades civiles,, judiciales y eole>: 
siásticas y funcionarios notariales 
de las provincias de Albacete, Alrn 
cante,, Hueiva,, León, Logroño Muró 
cia, Pontevedra, Segovia y Teruel y 
de las de Barcelona y Guadalajara, 
presten a los eomisiondaos el au
xilio necesario para  el mejor eum-, 
plimiento de su encargo
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7.° Que. como vn ra 1 •: ••• • nn ^pér
c id o s  a n te r io re s , se lib re , desde 
luego , a D. Jo a q u ín  G onzález y F e r 
n án d ez , D irec to r  del A rchivo  H is 
tó rico  N acional, y a ju s fJn c a r , la 
can  1 i dad de 10.00 0  ̂̂  ^  ’ g -
n a d a  en el c a p ítu lo  18, a r tíc u lo  2A, 
concep to  1.° del p re su p u e s to , a ñu 
de que p u ed a  p ro v ee r  de fon d o s a 
los co m is io n a d o s  que lo •- m  m .

8.° L os P o n e n te s , s in  d e sa te n d e r  
la s  o b lig ac io n es  de su s re sp e c tiv o s  
ca rg o s  y c o n se rv an d o  aderarás ■ as 
f a c u lta d e s  q u e  les concedió  la. >1 
o rd en  de 23 de M arzo de Í023,. co n 
tin u a rá n  e s tu d ia n d o  el p la n  de e je 
cuc ión  de es te  se rv ic io  en los afras 
su ces iv o s  y p re s e n ta rá n  la p ro p u e s 
ta. de los tr a b a jo s  que deban r e a 
liz a rse  en el s ig u ie n te  e je rc ic io  ta n  
p ro n to  corno1 se te n g a  n o tic ia  de e s 
ta r  c o n s ig n ad o  el c réd ito  con que 
h a y a. n de s a l i s f a e e r s e .

De R eal o rd en  lo digo a V. I. p a 
ra  su  co n o c im ien to  y e fec to s  co n 
s ig u ie n te s . D ios g u a rd e  a.V . L m u 
chos añ o s . M adrid , 22 de F e b re ro  
de 1927.

CALLEJO 
S eño r D ire c to r  g e n e ra l de B e llas

A rtes .

Múm. 2 i a

I lmo. S r . : Creadas en la vigente ley 
de P resupuestos dos plazas de Celado
ras, una p ara  el In stitu to  de San Is i
dro y o tra  p a ra  igual Centro del Car
denal Cisneros, dotada cada una de 
ellas con la gratificación anual de 
1.500 pesetas,

S. M. el Rey (q.-D . g j  se lia se r
vido disponer,, de conform idad con lo 
prevenido en el Real decreto de 2 de 
Jun io  jle  1924 (Gaceta de 1 3), que ías 
re ferid as  plazas se provean m ediante 
concurso-exam en, con sujeción a .  las 
reg las s ig u ie n te s :

Las asp iran tes d ir ig irán  sus solici
tudes a  los D iretcores de los re fe r i
dos In stitu to s  en un plazo de quince 
días, a contar de la publicación de la 
p resen te  Real orden en la. Gaceta de 
Madrid, acreditando las condiciones 
que a continuación se expresan :

a) Edad m ínim a v e in titrés  años 
y  m áxim a de cuaren ta , con certifica
ción expedida por los encargados del 
Registro civil, legalizada si no pro
ced iera del te rr ito r io  de la Audiencia.

b) P len itu d  de su capacidad f ís i
ca, justificada facu lta tivam ente .

c) Conducta m oral intachable, ta n 
to  en la v ida social como- en. la  do- 
¡ftiéstica, acred itada debidam ente con 
certificados expedidos por la s  A uto
rid ad es locales.

d) Saber leer y escrib ir la s  cuatro  
reglas de A ritm ética.

Al efecto indicado, p rocederán los 
D irectores de los citados In stitu to s  a 
dar cum plim ien to  a  lo .que p recep túa 
el núm ero 5.° del m encionado Real 
decreto, som etiendo a las concursan
te* a la p ru eb a  señalada en el: a p a r
tado d) del núm ero  4 o' del Real de
creto- de referencia. ■ .

De lie a ! orden lo digo a V. I. p a ra  
sir conocim iento y efectos. D ios g u a r
de a Ib  L m uchos años. Madrid, 24 
de F ebrero  de 1927.

CALLEJO
Señor D irec to r general de Enseñanza 

su.p er i ai? y  se cu n dar i a .

Múm, 2SCL.
I lmo. S r . : D e c la ra das d e s ie r ta s , 

p o r  R eal o rd en  de 18 de N oviem bre 
ú ltim a, las oposiciones a u n a  plaza 
d e  P r o fe s o r  a u x i l ia r  n u m e ra r io ,  c o -  
r re sp o n d ie n te  al te rc e r  g rupo  de la 
Sección C ientífica, vacan te  en la  E s 
cuela S u p e rio r  de A rq u ite c tu ra  de 
B a rc e lo n a , y co n s id eran d o  que e s ta s  
p la za s  no  t ie n e n  o tra  fo rm a de p ro 
v isión  más- q u e  la  da la  oposic ión , 
seg ú n  lo d isp u e s to  m  e l  a rtícu lo . 23 
del R eg lam en to  de 23; de- O ctub re  
de i 9 1 4,

•S.. 1\L el R ey  (q. D vg .) se h a  s e r 
vido d isp o n e r  q u e  - se aniuneie de 
nuevo  a- o p o m d ó n  la p laza  v a c a n te  
do re fe re n c ia  y  q u e  lo s e je rc ic io s  
se r i ja n  p o r el c u e s tio n a r io  p u b lic a 
do en  la Ga c e t a  d e  Ma d r id  corresv- 
pondienúe a l d ía  4 d‘e Marzo d e  1920.

D e R eal o rd e n  lo é ig a  a  7. I. p a ra  
su  co n o c im ien to  y  efec to s . D ios 
g u a rd e  a  V. I. m u c h o s  años. M adrid , 
24 de F e b re ro  de íi927.

■■ - GALLE JD
S eñor D ire c to r  g en e ra !  dé B e lla s

A rtes ,

Múm. 2S-1L

I lmo. S r . : S. M. el R ey (q. D. g.)  ha 
ten ido  a b ien conceder a doña F ra n 
cisca Rodríguez y Rodríguez, Ofi c i al 
te rcero  de A dm inistración de este Mi
n isterio , afecta  a la Escuela Norm al 
de M aestras de Cáceres, un mes de li
cencia con todo el sueldo, p a ra  que 
pueda a tender al restablecim iento  de 
su salud.

De Real o rden la  digo a  "V. I. p a ra  
su  conocim iento y demás afectos* Dios 
guarde & "V, L m uchos años. Madrid, 
24 de F eb rero  de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Eñseñanza 

superior y secundaria.

Múm. 292.

Excmo. S r . : De conform idad con lo 
prevenido en la Real orden de la  P re 
sidencia del Consejo de M inistros, feú
cha 22 de los corrientes, in se rta  es 
la G a c e t a  del día de hoy,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
b ien  trasl a d a r  a José T enllado Algua
cil, P orte ro  p rim ero  del In stitu to  Na
cional de Segunda enseñanza de B ar
celona, a serv ir el mismo cargo en la 
Delegación de Hacienda en Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. E. y  a 
V. SS. p a ra  su conocimiento y dem ás 
efectos. Dios guarde a Y. E. y a Y. SS. 
m uchos año,s. Madrid, 24 de F ebrero  
de 1927.

P. D.,
GONZALEZ OLI YEROS

Señoree M inistro de Hacienda. Oficia! 
m ayor de la P residencia, O rdenador 
de pagos de la m ism a, D irector de? 
In s titu to  Nacional de Segunda en
señanza do Barcelona y Jefe de la 
Sección C entral de este D eparta
m ento,

Múm. 283,

D e conform idad con lo prevenido 
en la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de M inistros, fecha 22 de los 
corrien tes, in se rta  en la G a c et a  del 
día; de boy,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien, nom brar a Candelo Sánchez Va
ca P orte ro  quinto  de este M inisterio, 
con destino en el A rchivo genera! de 
Alcalá de H enares y sueldo ami«I de 
2.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. SS. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. SS. muchos años, Madrid. 
.24 d;e Febrero: de 1927.

p. m,
GONZALEZ OLIVEROS

Señores Oficial m ayor de la P residen 
cia, O rdenador de pagos de la m is
ma, Jefe del Archivo general de Al
ca lá  de  H enares y Jefe de la Sec* 
eM u Central de- este D epartam ento

M ünr. 2 § 4 .

D e  conform idad con lo prevenido 
en la Real orden de la P residencia 
del Consejo de M inistros fecha 22 de 
los corrientes, in se rta  en la Gaceta  
del. d ía  de hoy,

S. M. ol R e y  (q. D. g.) h a  te ñ id  
a bien nom brar a F erm ín  Donaire 
G arrido, P o rte ro  quinto  de este Mi
nisterio , con destino en la E scuela 
Norm al de M aestros de Ciudad Real, 
y  sueldo anual de 2 000 pesetas*
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De Real orden Jo digo a Y. SS. para 
liu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. SS. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero de 1927.

P. D..
GONZALEZ OLIVEROS

Señores Oficial mayor de la Presi
dencia, Ordenador de pagos de la 
misma, Director de la Escuela Nor
mal de Maestros de Ciudad Real 
y Jefe de la Sección Central de este 
De parí amento.

Núm.  295.
De conformidad con lo  prevenido 

en la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fecha 22 de los 

'C o rr ien tes , inserta en la Ga c e t a  üel 
d ía de hoy,

S. M. e i R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a José Mensuro Rao
n a, Portero quinto de este Ministerio, 
con destino al Archivo general de Al
calá de Henares, y sueldo anual de 
2.000 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. SS. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. SS. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero de 19i27.

P. D..
GONZALEZ OLIVEROS

Señores Oficial mayor de la P resi
dencia, Ordenador de pagos de la 
misma, Jefe del Archivo general de 
Alcalá de Henares y Jefe de la Sec
ción Central de esté Departamento.

Núm. 296.
Excm o. S r .: De conformidad con  lo 

que dispone la Real orden de la Pre* 
sidencia del Consejo de Ministros fe
cha 22 de los corrientes, inserta en 
la G a c et a  del día de hoy,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar a Antonio Vida Mar
tínez, Portero prim ero de la Escuela 
Profesional de Comercio, de Málaga', 
a servir igual cargo en la Jefatu ra  
de Estadística de Ciudad Real.

De Real orden lo digo a Y. E. y 
Y. SS, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. y Y. SS. 
muchos años. Madrid, 25 de Febrero 
de 1927.

p . d.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señores Ministro de Trabajo, Comer- 
eio e Industria, Director de la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Málaga y Jefe de la Sección Cen
tra l de este Departamento.

Núm. 297.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
que dispone la Real orden de la P re
sidencia del Consejo de Ministros fe
cha 22 de los corrientes, inserta en 
la Gaceta del día de hoy,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar a Tomás Lafuente 
Cobacho, Portero prim ero de la Es
cuela de Artes y Oficios de Lanzarote, 
a servir igual cargo en la Delegación 
de Hacienda de Málaga.

De Real orden lo digo a V. E. y 
Y. SS. para  su conocimiento y demás: 
efectos. Dios guarde a V. E. y Y. SS. 
muchos añots. Madrid, 25 de Febrero 
de 1927.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señores Ministro de Hacienda, Direc
tor de la Escuela de Artes y Oficios 
de Lanzarote y Jefe de la Sección 
Central de este Departamento.

Núm. 298.
Exc mo. Sr.: De conform idad con 

lo que dispone la Real orden de la 
P residencia  del Consejo de M inis
tro s  fecha 22 de los co rrien tes, in 
serta en la Gaceta del día de hoy,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  tra s la d a r  a M anuel M enju- 
to  Vázquez y José  Fernández B lan 
co,  P o rte ro s  tercero  y  cuarto , r e s 
pectivam ente, de la E scuela  Norr¿ 
m al de M aestros de L érida y dé L as 
Palmas,, a se rv ir éus destinos en las 
D elegaciones de H acienda de Lu-. 
go y de L as P alm as (C an arias).

De Real orden lo digo a Y. E. y 
Y. SS. para su conocimiento y demás; 
efectos. Dios guarde a Y» E. y V. SS. 
muchos años. Madrid, 25 de Febrero 
de 1927.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señores M inistro  de H acienda, D i
rec to re s  de las E scuelas Norma-: 
Jes de M aestros de L érida y de 
L as P a lm as (C anarias) y Jefe  de 
la  Sección C entral de este .De
p artam en to .

N ú m . 299.
E xcmo. Sr.: De conform idad con 

lo que dispone la Real orden de la 
P residencia  del Consejo de Minis-: 
tro s  fecha 22 de los co rrien tes, in 
serta en la Ga c et a  del día de hoy,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien tra s la d a r  a Cesáreo L osada 
A rias, P o rte ro  cuarto  del In s titu to  
nacional de Segunda enseñanza de 
Gijón, a se rv ir igual cargo en la

D elegación de H acienda de La Co- 
ruña .

De Real orden lo digo a V. E. y 
Y. SS. para su conocimiento y demás! 
efectos. Dios guarde a Y. E. y V. SS. 
muchos años. Madrid, 25 de Febrero 
de 1927.

P, D.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señores M inistro  de Hacienda, Di-s 
rec to r del In s titu to  de Segunda 
enseñanza  de G ijón y Jefe  de la; 
Sección C entral de este D ep arta 
m ento.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm.  189.
Excmo. S r.: Visto el expediente

incoado por la C ooperativa de “Ha-, 
b itac ión  del Centro A utonom ista  de 
D ependientes del Comercio y de la 
In d u s tr ia ”, de B arcelona, sobre ca-: 
lificación definitiva de b a ra ta s  dé 
las casas s ita s  en la calle de la  
Fleca, números 58 y 69 y de la ca
lle de Claudio Güeil, números 4, 6, 
12, 14, 16, 18, 20 y 22, de la ba-^ 
r r ia d a  de Pedralbes, de B arcelona, 
qué fo rm an  p a rte  del proyecto de 
20 casas calificadas condicional
m ente por Real orden de 6 de A gos
to de 1923:

C onsiderando que dichas casas; 
reú n en  los req u is ito s  exgidos por, 
los artícu lo s  126, sigu ien tes y con>. 
co rdan tes del R eglam ento de 8 dé 
Ju lio  de 1922,

S. M. el PtEY (q. D. g.) se ha  se r
vido conceder la calificación defi-: 
n itiv a  so lic itada p a ra  dichas casas' 
a los precios que figuran  en el exrí 
pediente de 'calificación condición 
nal.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
ra  su conocim iento y efectos. Dios, 
guarne a V. I. m uchos años. Ma-: 
driid, 17 de F ebrero  de 1927. o

AUN J ó

Señor. D irec to r genera l de T rab a jo  
y Acción Social.

Núm. 190.
Ilmo. S r.: Vistos los expedientes in

coados por D. Juan  José Galdona y 
Lopetegui, obrero vecino de San Se-¡ 
hastian, provincia de Guipúzcoa; do|( 
Ju lián  González Sastre, yecino d |  
Ituero y Lama, provincia de Segoyia;
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J>, Faustino Gómez Gil, obrero, veci
no de Gasa de Uceda, provincia de 
GuadaJajara; D. Manuel Hevia Alva- 
f$zf obrero, vecino de Bustiello, pro
vincia de Oviedo; D. Tiburclo Inda 
iMíguelena, obrero, vecino de Alman-; 
¿oz, YaJle de Baztán, provincia de Na
varra; D. Deogracias Iñiguez, vecino: 
Se Haro, provincia de Logroño; don 
Ramón Leira y Leira, vecino de Puen- 
tedeume, provincia de La Goruña;don 
ÍBenigno Liaño y Navedo, vecino de 
Lemanes, Liérganes, provincia de San-; 
tandee; D. Valentín Muñohierro Mu- 
:ñoz, vecino de Madrid; D. Fermín 
¡Hernández Albarrán, vecino de Para
dinas de San Juan, provincia de Sa
lamanca; D, Manuel Caballero y Lo
bina, vecino de la villa de Abalas, 
provincia de Logroño; D. Bernabé 
Guerrero Ramosj vecino de Marbeila, 
provincia de Málaga; D. Lorenzo Gon
zález Blanco, vecino de Fano (Gijón), 
provincia de Oviedo; D. Agapito Gar
cía Uzcudun, vecino de Rentería, pro
vincia de Guipúzcoa; D. José Antonio 
García Vivancos, vecino de Sabadell, 
provincia de Barcelona; D. Mariano 
García Sesé, vecino de Baracaldo, pro
vincia de Vizcaya; D. Nicolás Her
nández Bautista, vecino de Macotera, 
provincia de Salamanca; todos ellos 
obreros, los cuales solicitan se tes 
otorguen los beneficios del Real de
creto de Subsidio a las familias nu
merosas de 21 de Junio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar a los aludidos señores 
beneficiarios del Régimen de Subsidio 
a las familias numerosas, que regu
lan el Real decreto antes mencionado 
y  el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consjo dd Ministros, 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927), con
cediéndoles los derechos que se espe
cifican a continuación:

D. Juan J. Galdona.— Número de hi
jos, nueve.— Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.°, caso. 2.° (150 
pesetas), 7 .°-y 8.°

D. Julián González.— Nueve hijos.;— 
Artículos 4.°, caso 2.° (150 pesetas),
7.0 y 8.*

D. Faustino G. Gil.— Nueve hijos.—  
Artículos 4,°, caso 2.° (150 pesetas),
7.0 y 8.°

D. Manuel Hevia,— Nueve hijos.—  
Artículos 4.°, caso 2.° (150 pesetas), 
7° y 8.»

D. Tiburcio Inda.— Nueve hijos,—  
Artículos 4.°, caso 2.° (150 pesetas), 
T/> y 8.°

D. Deogracias Iñiguez.— Nueve hi
jos.— Artículos 4.°, caso 2.° (150 pe
setas), 7.° y  8.o

JX Ramón Leira.— Nueve hijos.—  
Airtículos 4.°, caso 2.° (150 pesetas), 
fj> y 8.°

D. Benigno Liaño.— Nueve hijos.—

Artículos; 4.°, caso 2.° (150 pesetas),
7.0 y 8.°

D. Valentín Muñohierro.— Nueve hi
jos.— Artículos 4.°, caso 2.° (150 pe
setas), 7.° y 8.°

D. Fermín Hernández.— Ocho hijos. 
Artículos 4.°, caso 1.° (100 pesetas),
7.0 y 8.°

D. Bernabé Guerrero.— Ocho hijos. 
Artículos 4.°, caso 1.° (100 pesetas),
7.0 y 8.9

D. Lorenzo González.— Ocho hijos. 
Artículos 4.°, caso 1.° (100 pesetas),
7.0 y 8.°

D. égapito García.— Ocho hijos.—• 
Artículos 4.°, caso 1.° (100 pesetas),
7.° y 8.o

D. José A. García.—Ocho hijos.—* 
Artículos 4.°, caso 1.° (100 pesetas),
7.° y 8.°

D. Mariano García Besé— Ocho hi
jos.— Artículos 4.°, caso 1.° (100 pe
setas), 7.° y B.°

D. Nicolás Hernández.— Ocho hijos. 
Artículos 4.°, caso 1.° (100 pesetas),
7.° y 8.a

De Real^rden lo digo a V. I. para 
su conociimento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 25 de Febrero 
de 1927.

AUNOB

Señor Director general de Trabajo y 
Acción Social.

Núm. 181.

I lmo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por D. Manuel Lizasoain y 
Minondo, Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo Nacional de Ingenie
ros de Montes, con destino en la cuar
ta División Hidrológica Forestal; don 
Juan de Isasa, Abogado del Estado, 
con destino en la Dirección general 
de lo Contencioso; D. Teodoro Sán
chez Iglesias, Interventor de fondos 
del Ayuntamiento de Badajoz; todo^ 
les cuales han solicitado los benefi
cios del Real decreto de Subsidio a 
las Familias numerosas de 21 de Ju
nio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar a los aludidos señores 
beneficiarios del régimen de Subsidio 
a las Familias numerosas, que regu
lan el Real decreto antes mencionado 
y el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, Ga c e t a  de 1.* de Enero de 1927), 
concediéndoles les derechos que se 
especifican a continuación:

D. Manuel Lizasoain.— Número de 
hijos menores, trece.— Se le conceden 
los beneficios de los artículos 9.°, 10 
y 11, caso 3.#

D. Juan de Isasa.— Diez hijos.—  
Artículos 9.° y 10-, casos a) y b).

D. Teodoro Sánchez.— Diez hijos.— 
Artículos 9.° y 10, casos a) y b).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y  traslado 
a los interesados. Dios guarde a V. t  
muchos años. Madrid, 25 de Febrero 
de 1927.'

AUNOB

Señor Director general de Trabajo y 
Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
Concurso extraordinario para cubrir, 

las plazas que a continuación se ex
presan, en los punios y con las con
diciones que se especifican, y que 
han de proveerse por oposición; a 
las que por estarles reservadas tie
nen derecho los comprendidos en 
los beneficios del Real decreto-ley 
de 6 de Septiembre de 1925, regu
lado por el Reglamento de 22 de 
Enero del pasado año.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS

d ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  in s t it u t o  g e o 
g r á f ic o  Y CATASTRAL

Destinos a proveer (3.a categoría).

Cinco vacantes de Mecanógrafos, do
tadas con 2.00'0 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parieren íás 
oposiciones lo solicitarán por insta®-* 
cia debidamente reintegrada, con arre
glo a la ley del Timbre, y dirigida aj 
excelentísimo señor Presidente de esté 
Junta, debiendo tener entrada en í& 
misma antes de¡ día 20 de Marzo p ró 
ximo.

Serán condiciones indispensable® 
para tomar parte en las oposiciones* 
ser mayor de veinticinco años y no* 
padecer defecto físico, justificado*nur4, 
diante certificado facultativo, e ingre
sar en la expresada Dirección la can
tidad de 10 pesetas, antes de verifi
car los ejercicios, como derechos d# 
examen.

GRUPOS DE LAS MATERIAS QUE SE HAN 
DE POSEER PARA TOMAR PARTE EN LA 
OPOSICIÓN.

Grupo A.

Gramática castellana, 
pociones de Aritmética. 
Mecanografía.

Grupo B .

Cálculo de reducidas al horizonte. 
Idem de diferencias de nivel. 
Construcción gráfica de un [tiñeran 

rio.
Situación de puntos por coordena

das polares y cartesianas.
Conocimiento de las líneas trigino* 

métricas. i
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i Manejo de las labias de logaritmos.
I Los ejercicios . de oposición darán
, principio el día 10 de Abril próximo, 

e las diez de su mañana, en la m ea-  
' clonada Dirección, y serán dos: el p r i 

mero tra ta rá  de ías m aterias  com
prendidas en el grupo A, y consistirá 
en analizar un párrafo  escrito a,mano 
que dictará el T ribunal,  resolver una 
operación ar itm ética que aquél en tre
gará al opositor y en copiar a má- 

i quina un trozo de la G a c e ta  o del Bo
letín del Ministerio, y  el segundo, en 
la práctica de ejercicios relativos a las 
m aterias  que comprende el grupo B.

PROVINCIA DE ALICANTE

AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA

Destinos a proveer (3.a categoría).

Una vacan le de Auxiliar de la Re
caudación de arbitrios, dotada con 
1.200 pese!as anuales.

Los que deseen tomar parte  en las : 
oposiciones, lo solicitarán por ins tan-  i 
cía debidamente reintegrada, con arre- 
glo a la ley del Timbre, y dirigida al 
excelentísimo señor Presidente de esta ; 
Imita, debiendo tener entrada en la 
ni orna antes del día 30 del mes de 

‘ Marzo próximo. i
Serán condiciones indispensables i 

para  tornar par te  en tas oposiciones j 
ser mayor de veinticinco años y  no j 
padecer defecto físico, justificado * m e- ; 
diaute certificado facultativo.

Tus ejercicios de oposición darán 
principio al día siguiente hábil de 

' t ranscurridos .dos meses, a contar des
de ei siguiente a la. publicación de 
esto anuncio en la  Ga ceta ) y  serán 
dos: el primero teórico, consistirá en 
contestar durante media hora  corno 
máximum a. tres temas sacados -a la 
suerte  del programa mínimo. aproba
do por Real orden: de 25 de Enero de 
4925 (Gaceta del 26), y  el segundo, 
práctico, en real.zar, durante dos ho
ras como máximum un trabajo sobre 
tema de l ib re  elección del Tribunal.

PROVINCIA DE BADAJOZ

AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS DEL 
CERRO 

Destinos a proveer (3.a categoría) .

Una vacante de Amanuense de- la 
Bec reta ría, dotada con 456,25 pesólas 
anuales.

Los que deseen tom ar  par te  en tas 
oposiciones, lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada, con a r re 
glo a la ley del Timbre, y dirigida al 
excelentísimo señor Fres mente de esta 
Junta, debiendo tener en trada en la 
misrna antes del día 30 de Marzo p ró 
ximo

Serán condiciones indispensables 
p a ra  tornar parle  en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo.

Los ejercicios de oposición derén 
principio ni día siguiente hábil de 
Iranscuirrídos dos meses, a contar des
de el siguiente a la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, y serán 
dos, el primero eliminatorio, que eon- 
MMirá en práctica -de o«ch1 ura a  mn~

no, mieconogr.afía y  nociones de G ra
mática y Aritmética, y el segundo, 
oral, en desarrollar  durante media 
hora cuatro temas sacados a la suerte 
del p rogram a mínimo aprobado por 
Real orden de 25 de .Enero de  1926. 
(G aceta  del 26).

PROVINCIA DE BURGOS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

Destinos a proveer (3.a categoría).

Una vacante de Escribiente segun
do, dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas.

Los que deseen tom ar pa r te  en las 
oposiciones lo solicitarán por ins tan 
cia debidamente reintegrada, con a r r e 
glo a la ley del Timbre, y dirigida al 
Exorno. Sr. Presidente de esta Ju n ta ;  
debiendo tener  entrada en la misma 
antes del día 30 de Marzo próximo.

Serán condiciones indispensables 
p a ra  tom ar  par te  en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado m e
díante certificado facultativo.

Los e j ere ic i os de ©pos i c i ón darán 
principio el día 11 de Abril próximo, 
sujetándose éstos al p rogram a m ín i
mo único, aprobado por Real orden 
de 25 de Enero de 1926. (Gaceta  del 
26) y  a  prácticas de mecanografía y 
taquigrafía .

PROVINCIA DE LA CORUÑA

 AYUNTAMIENTO DE EL FERROL

Destinos a proveer  (3.a categoría).

TJna> plaza de Oficial tercero de la 
Secretaría, dotada con el sueldo anual 
de 3.0OO pesetas.

Dos plazas de Auxiliares de Admi
nistración^ con el haber anual de 2.500 
pesetas.

Los que deseen tom ar pa r te  en la 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidam ente • reintegrada., con arreglo 
a la lev del T imbre y dirigirla al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta , 
que deberá tener  entrada en la m is 
ma antes del día 30 de Marzo p r ó 
ximo.

Serán condiciones indispensables 
para tom ar par te  en las oposiciones 
ser m ayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado m e
diante certificado facultativo, e ingre
sar en el expresado Ayuntamiento la 
cantidad de- 25 p e s e t a s 'a n t e s ‘de v e
rificar los .ejere icics, como derechos 
de examen.

Los ejercicios de oposición darán 
principio inmediatam ente de expirar  
el plazo de dos meses, a contar de 
este anuncio, a cuyo efecto se seña
lará día y hora, y serán cinco: el p r i 
mero consistirá en la contestación oral 
a cuatro temas sacados a la suerte, 
durante el plazo máximo de una hora, 
de! p rogram a mínimo publicado por 
Real orden del Ministerio de la  Go
bernación de 25 de Enero del pasarlo 
año (G aceta  del 26), y divididos en la 
Madíenlo form a: uño de Derecho po- ( 
l í tJro-administratívo, comprendido en
tre los temas p r im ero  af octavo in
clusives de dicho program a; dos de

Derecho municipal y uno de Derecho 
provincial (del propio programa;.

El segundo habrá  de consistir  en 
la resolución de un problema a r i t 
mético comprendido en los temas 49 
y  50 del referido programa. Esta e je r
cicio será realizado s im ultáneam ente 
por  todos los opositores, y los datos 
del problema los dará el Tribunal,  que 
fijará el tiempo para  su resolución, 
serum la. importancia del mismo.

El tercero se d ividirá en dos p a r 
tes, consistentes: la prim era ,  en la 
escritura manual al dictado de un pá
r ra fo  elegirlo por el Tribunal,  igual 
para todos los opositores, y la segun
da en la copia meoanográfiiea del m is
mo párrafo  en la m áquina sis tem a 
“ündorw ood”, debiendo escribirse a 
razón de 150 pulsaciones por minuto, 
como mínimum.

El cuarto consistirá en redac ta r  en 
el -término de una hora ,’ como m áx i
mum. un documento oficial (informe, 
cor (ideación, acta, etc.) sobre o suido 
relativo a alguno de los ramos la 
Admlnislracíón municipal y con a r r e 
glo a lo^ supuestos que form ulará  el 
Tribunal.

El quinto, en la tram itación y r e 
solución de un expediente adm in is 
trativo, pera  lo cual será facilitada a 
los opositores la legislación que esti
me pertinente.

PROVINCIA DE JAEN

DIPUTACIÓN p r o v in c ia l  DE JAÉN

Destinos a proveer (3.a categoría).
Dos vacantes de Oficiales adm inis

trat ivos de te rcera  clase, ̂  dotadas con 
3.000 pesetas anuales, más la torce tu  
p a r te  de las que ocurran  hasta, que 
den principio los ejercicios de opo-; 
sición.

Los que deseen tom ar parte^ en las 
oposiciones lo solicitarán por in s ta n 
cia debidamente rein tegrada con 
arreglo  a  la ley del T imbre y d irigida 
al excelentísimo señor Presidente de 
esta Junta , debiendo tener en trada  
en la misma antes del día 30 de Mar
zo próximo..

Serán condiciones indispensables 
p a ra  tom ar p ar te  en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco año& y no 
■padecer defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo.

Los ejercicios de oposición darán  
principio cuando se determ ine y  se
rán  dos, uno teórico y  otro práctico; 
el teórico estará dividido en dos p a r 
tes y  consistirá en  contestar cuatro! 
temas, uno por escrito y  tres orales, 
del p rogram a mínimo aprobado por  
Real orden de 25 de Enero del pasa-; 
do año ( G a c e ta  del 26); en este e jer
cicio, el tem a a contestar por escrito 
será igual p a ra  todos lois opositores, aí , 
los que se dará una  ho ra  de tiempo; 
máximo p ara  verificarlo. Los que han  
de contestar oralm ente serán sacados 
a la suerte  por cada interesado, y  se 
les dará también una  hora de plazo 1 
p a ra  verificarlo. El ejercicio práctico, ; 
consistirá en em itir  un  informé, r e -  ; 
d a c t a r . mi acta o t r a m ita r  u n  expe* 
diente, todo ello sacado a  la suerte  
por los opositores, que lo desarrolla*4 
rán  en el plazo máximo de dos horas.
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AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE

ZP:süj¡oe a. proveer ;(3>.®' categoría).
Lúa; -plaza. -é& Auxiliar segundo* de 

SecreLaría¿, con el suelda-- da ±.50.€hvpr©-— - 
se i- as-. anuales.

Las; que* desean ganase partee fin? las 
©pnsíeionen lo- solicitarán, por- instan- 
era. debidamente realegrada con 
aiufigjn.a la ley de] Timbre y  dirigida, 
a l excelentísima señor Presidente de. 
esta: Junta,, - debiendo tener entrada, 
en la-: misma antes»- del día 3.4- de Mar- 
20- próximo.

Serán condiciones indis?pmsalD¿lesf 
para tomar parte en las opoaicionea 
ser mayar de veinticinco: años y  na 
padecer defecto fisleo,, justificado 
me di ante, certiloado- fae.ultativov

Los ejercicios- de- oposición darán 
principio el día siguiente en qjiiG: se 
cumplan dos meses,, a emxtaar del 
que aparezca inserto e l presente 
anuncia en la Gagueta d>e; .Madoid  ̂ en 
los que regirá el programa mínimo 
aprobado por Real orden de 25 de 
Enero de 1926 (Gaceta del 26), am
pliado con los conocimientos si
guientes de Gramática Castellana y 
Aritm ética :

Lección 1.a Qué es hablar, es
cribir y leer.— Gramática general y 
.Gramática española.— Parte en que 
se divide la Gramática y de qué tra
ta cada una de ellas.— Idioma o len
gua; Palabra, Oración, Preposición 
y Frase; comparación de estos tér
minos.— Partes de la Oración y sig
nificados de cada uno de ellos.

Lección 2.a Del nombre.— D ivi
sión y subdivisión del nombre sus
tantivo.— Nombre propio y común o 
apelativo; nombres primitivos, de
rivados, simples, compuestos, colec
tivos, partitivos, aumentativos, dis- 
minutivos y despectivos.— Género 
;de los nombres: masculino, femeni
no, neutro, epiceno, común y ambi
guo.— Número, su división; foripa- 
ción del plural.— Nombres que no 
tienen plural y cuales §e usan en 
este número.

Lección 3.a DecIrnacidn.^Gáísos- 
de la declinación y significado de 
.ellos.— Nombre adjetivo.— División 
del adjetivo en calificativo y deter
minado.— Grados de significación 
de los calificativos.— Diferentes cla
ses de los determinativos.— Qué otra 
división admite el adjetivo.— Decli
nación de un nombre y de un adje
tivo.— Accidentes del adjetivo, fo r 
ma neutral.

Lección 4.a Del artículo; su di
misión en determinado e indeter
minado.— Formas que admite uno y 
otro,— Cuándo se omite el artículo 
y cuándo se contrae.— Del pronom
bre; su división.— Pronombres per
sonales.— El pronombre reflexivo 
“ Sé” .— Declinación de un pronom
bre personal.— Pronombres demos
trativos y posesivos.— Cuándo deben 
considerarse como adjetivo.— F or
mas contractas y apocopadas de es
tos pronombres,— Pronombres rela
tivos; sus accidentes.— Distintas 
significaciones de la palabra “ Que” . 
Pronombres indeterminados o inde
finidos.

Lección 5.a Idea del verbo: cómo 
lo distinguimos de las demás par

tes de la oración.— Verbos sustanti
vos y  atributivos.— La conjugación. 
Bucinta idea de los modos, tiempos, 
n úme r o a y per so na s.— T  ie rnpo s si m - 
pies5 y sus desinencias; tiempos rom
pes si o;s y su formación.— Conoci
miento de I:os tiempos del verbo* por 
sir significación y su terminación.—  
Cuántas son las conjugaciones y en 
qué se distinguen.—  Verbos regula
res e. irregulares.'— Práctica de la 
conjugación. '

Lección. 6.a Tiempos prim itivos 
y tiempos derivados en los verbos.! 
Verbos de irregularidad común, y de 
irregularidad propia.— Verbos pro
nominales, impersonales y defecti
vos.— Participio y su división.— Par-: 
ticipio activo y pasivo.— Conjuga
ción de un verbo en forma pasiva 
propuesto por el: Tribunal.— Voz ac
tiva y voz pasiva. ¿Las tienen todos 
los verbos?

Lección 7.a Partes invariables 
de la Oración.— Adverbio.— Glasés 
de adverbios.— Modos adverbiales y 
modismos.— Preposición.— Clases de 
preposiciones.— Casos que rigen las 
preposiciones.— Conjunción.—  D ife
rentes clases de conjunciones.— In
terjección.— Clases de interjecciones. 
Figuras de dicción.

Lección 8.a De la Sintaxis.— Sin
taxis : regular y figurada.— Concor
dancias de nombre y adjetivo, de 
nombre y verbo y de relativo y an
tecedente.— Ejemplos.— Particulari
dades que conviene distinguir en las 
concordancias.— Régimen.—  Distin
ción entre palabras regentes y reg i
das.— Medios de régimen.— Régimen 
del nombre, ídem del verbo.

Lección 9.a Construcción grama
tical; principios en que se funda.—  
Principales figuras de construcción; 
hiperbatón, elipsis y pleonasmo.—  
Oración gramatical; su clasificación 
por la naturaleza del verbo.— Ejem 
plos de oraciones de sustantivos, de 
activa y de pasiva y análisis de ellos.

Lección 1GL Prasudiav— Análisis 
.prosódico de las. palabras, sílabas, y 
letras.-— Acento prosódico, cantidad, 
tono y armonía.— Barbarismo pro
sódico.— División de las palabras en 
monosílabas, bisílabas, trisílabas y 
polisílabas. —  Ejemplos.— Clasifica
ción de las palabras por el acento 
prosódico.

Lección 11.— Ortografía.— Princi
pios en que se funda la ortografía. 
Reglas para el uso de las saa^íscu- 
las.— Reglas para el uso del acento 
escrito.— Idem para el uso de los 
signos auxiliares de la escritura.

Lección 12. Reglas para el uso 
de la B y V ; de la R y RR; de la Y  
y de la LL  y uso de la H.

Lección 13. Diferentes géneros 
de cartas; reglas para escribir bien 
una carta.— Idem de un ofició o co
municación.— Redacción de una so
licitud, de un contrato o de otro do
cumento mercantil, como una letra 
de cambio o un cheque.

PROVINCIA DE SANTANDER

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Destinos a proveer (3.a categoría).
Una vacante de Auxiliar de la Sec

ción de Secretaría, dotada con 1.750 
pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada, con 
arreglo a. lia ley del Timbre y dirigi
da al exeeLentísimo señor Presidente 
de ésta Junta-, debiendo tener entra
da en La misma antes: del día. 30 de 
Marzo próximov

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte1 en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
fpadecer defec Lo fís ico, j ust i ticado 
mediante certiíreadó- facultativo.

Los ejercicios de oposición darán 
principio1 el día 20 de Abril próximo 
y  serán tres: el primero consistirá 
en escribir al dictado por espacio de 
un cuarto de- hora d'el trozo literario 
que el Tribunal designe; contestar 
por espacio de un cuarto de hora, y 
media, como máximum, a tres temas 
del cuestionario: o programa, mínimo 
aprobado por Real orden de 25v de 
Enero de Í926 (G á g e ta  del 26); el 
segundo, en resolver un problema en 
sus cuatro reglas, y el tercero, en la 
redacción de un documento oficial y  
copia de un documento en la máqui
na, extractándole.

PROVINCIA DE VALENCIA 

AYUNTAMIENTO DE ALCIRA 

Destinos a proveer (3.a caiegoria).

Una vacante de Auxiliar primero 
de Secretaría, con 2.500 pesetas 
anuales.

Dos vacantes de Auxiliares cíe Ne
gociado, a 2.000 pesetas anuales cada 
uno.

Lo.s que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre y dirigi
da al excelentísimo señor Presidente 
de esta Junta, debiendo tener entra
da en la misma antesi del día 20 de 
Marzo próximo.

Serán, condiciones indispensables 
fpnra. tomar parte en las oposieicne¡á 
ser mayor dé veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado 
mediante certificado facultativo, e in
gresar en el expresado Ayuntamiento 
la suma de 15 pesetas, antes de veri
ficar los ejercicios, como derechos de 
exámenes.

Los ejercicios de oposición darán 
principio el día 1.® de Abril próximo 
y serán dos, uno teórico y otro prác
tico, consistente el primero en ~ con
testar, en el plazo máximo de veinte  ̂
minutos, a dos temas del programa* 
mínimo aprobado por Real orden de 
25 de Enero de 1926 (G a c e ta  de] 26), 
y el segundo en resolver, en el plazo 
máximo de una hora y por escrito, 
un caso expuesto por el Tribunal. 
Será condición preferida el que co
nozcan el manejo de la máquina de 
escribir, a cuyo efecto deberán ha
cerlo constar( en la instancia.

PROVINCIA DE VIZCAYA

AYUNTAMIENTO DE ANTEIGLESIA DE BA
RACALDO

Destinos a proveer (3.a categoría).

Una vacante de Escribiente d8 la
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Sección de Secretaría, dotada con pe
setas anuales, 2.500.

Los que deseen tom ar parte en las 
aposiciones lo solicitarán por instan- 
eia debidamente reintegrada, con arre
glo a la ley del Timbre, y dirigida al 
excelentísimo señor Presidente de es
ta Junta, debiendo tener entrada en 
Ja misma antes del día 20 de Marzo 
próximo,

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado me
diante certiñcado facultativo.

Los ejercicios de oposición darán 
principio a las cuatro de la tarde del 
día 28 de Marzo próximo, y serán 
dos: el primero, teórico, que consis-: 
tirá  en contestar verbalrnente a seis 
lemas sacados a la suerte del progra
ma mínimo aprobado por Real orden 
de 25 de Enero de 1926 (G a c e t a  del 
S¡6), disponiendo de diez minutos por 
lema, y el segundo, práctico, en el

desarrollo y tram itación, por el té r
mino máximo de cuatro horas, de dos 
expedientes adm inistrativos previa
mente señalados por el Tribunal, 
iguales para  todos los opositores y 
mostrados a los mismos en el mo.-» 
mentó de dar comienzo el ejercicio,

NOTAS GENERALES

1.º Las instancias solicitando to
m ar parte en estas oposiciones las 
form ularán los interesados separada
mente de las del concurso ordinario1 
y por conducto de los Jefes de sus 
Cuerpos los que estén en ac
tivo, y los dé las restantes situacio
nes m ilitares por el Alcalde de su re 
sidencia, informando éstos al m argen 
de las mismas si observan buena o 
mala conducta y acompañando certi-i 
ficado de antecedentes penales.

2.° Los asp iran te s  so lic ita rán  
con toda u rgencia  de las Autor-idas 
des; m ilita res  correspondientes; la

clasificación dé servicio a que hace; 
re fe ren c ia  el a rtícu lo  56 del Regla** 
mentó de 22 de Enero de 1926 (Ga
c e ta  número 31), si no hubieran si
do ya calificados po r e s ta  Ju n ta , M 
fin dé que dichas A utoridades pue^  
dan fo rm u la r él co rresp o n d ien te  
certificado de servicio y ap titu d  pa~* 
ra  rem itirlo  en el plazo señalado .

3.° Los a sp iran te s  separados d€? 
filas que no hayan adquirido  en  
ellas los conocim ientos que aeredi-* 
ten  su  ap titu d  p a ra  desem peñar des-* 
.tinos de te rc e ra  ca tegoría , que co«* 
f responde a los anunciados, debe-* 
rá n  dar cum plim iento  a lo dispues*# 
to en el a rtícu lo  6.° del m encionada 
Real decreto-ley, debiendo laa au tori
dades; y a sp ira n te s  ten e r en cuen-t 
ta  las’ d isposiciones g en era les  del 
m ism o R eglam ento.

M adrd, 28 de F ebrero  de 1927.—- 
El G eneral P re s id en te, 3o.sA Xjb=* 
lla lba , ; ~


